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J:NTRODUCCION 

A través del tiempo se ha presenciado 

que las instituciones cambian en función de las necesidades 

imperantes de la sociedad, y el derecho no ha sido la excepci6h, 

pero existen figuras que se niegan a morir, las cuales se 

enquistan como dogmas que en ocasiones llegan a convertirse en 

obstáculos y dan pauta para que en nombre de ellos se cree un 

'sistema de injusticia y arbitrariedades, verbigracia de ello lo 

tenemos en el campo del juicio de amparo con el llamado Principio 

de Relatividad de la sentencia. 

Bajo este tema abordo el capítulo 

pr~mero en el que se atiende el concepto del amparo, sus 

ant~cedentes y elementos basicos de referencia, para 

posteriormente en el capítulo segundo se enfoque, el análisis de 

la sentencia del juicio de amparo y para terminar con el estudio 

del principio de relatividad que junto con el factor económico 

fungen como una lapida para que millones de mexicanos no obtengan 

el beneficio de la Justicia Federal. 



Es por lo anteri1>r que la motivación 

p~1·a realizar este trabajo·, es que durante el ejercicio de mi 

profesión he observado que el principio en c.Jesti6n, en lugar de 

·ayudar perjudica, y estos no son ~os idea] es teleológicos que 

persig~e el derecho, que si bien es cierto ro puede ir a la par 

del cambio dinámico que se gestiona en la comunidad, debe 

facilitar su desarrollo, es por· ello q le sería aberrante 

pretender sostener el principio de relativi ~ad de la sentencia 

con el sacrif~cio del pueblo, que proclama ju3ticia y que la cual 

ria tiene cabidad en aras de un supuesto pri cipio que sirve de 

freno para que el exceso de poder de ur órgano traiga la 

destrucción, cambio de sistema o caos polft ca, para pretender 

crear un estado de derecho ficticio, surgJ endo la reflexión; 

¿quien es mas ignorante: el que no conoce la ley, el que 

conociendola no sabe como aplicarla, o el q1e conociendola que 

esta mal antepone sus intereses antes que os de la sociedad 

creyendo que de esta manera habrá paz social?. 

Esta tesis no busca pretensiones de 

sabiduría, formulas ni soluciones, es simple y sen~illamente un 

llamado al criterio jurídico para abrir paso a lo que realmente 

se necesita para tener la idea clara que el cerecho es el mejor 

instrumento para alcanzar la justicia. 
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CAPITULO I.- EL JUICIO DE AMPARO. 

1.1.- Concepto del Juicio de Amparo. 

1.2.- Antecedentes del Juicio de Amparo Contra Leyes. 

1.3.- El Acto Reclamado. 

1.4.- Medios de Impugnación. 

1.5.- Autoridades que deben llamarse a juicio. 



l.l. CONCEPTO bEL .JUICIO DE AMPARO. 

En la .constitución de 18S'l, se hace 

una interpretación rigurosa y estricta del artículo 101 de dicha 

ley fundamental en donde se concibe al amparo como un proceso 

legal intentado para recuperar cualquiera de los derechos del 

hombre consignados en la Constitución y atacados por una 

autoridad de cualquier categoría que sea, o para eximir la 

obedi.encia de una ley o mandato de una autoridad que ha invadido 

la esfera federal o local respectivamente. 

Silvestre Moreno Cara sefíala que el 

amparo no es ya un proceso jurídico, sino: 11 Una institución de 

carácter político, que tiene por objeto proteger, bajo las formas 

tutelares de un procedimiento judicial, las garantí.as que la 

Constitución otorga, mantener o conservar el equilibrio entre los 

diversos poderes que gobiernan ia Naci6n, en cuanto par causa de 

las invasiones de éstos se vean ofendidos o agraviados los 

derechos de los individuos 11 • {l) 

(1) MORRNO Corn, Silvestre, •Tratado da1 Juicio da Amparo•, 19a Edición, 

Kditorial Horrero Horm.anoa, M¡xico, 1989, p&g 4'9. 

2 



Por lo anterior señ-:ilaremos que el 

amparo se Sigue, preveia acción, a instancia de parte agraviada, 

ante los órganos jurisd.iccionales señalados por la ley, con el 

objeto de ponerle fin a toda controversia que se suscite por 

leyes o actos de autoridad que violen o restrinjan los derechos 

fundamentales del hombre otorgados por la Constitución. 

Así mismo señalamos que el amparo es 

una institución procesal que tienen por objeto proteger al 

gobernado contra cualquier acto de autoridad (lato sensu) que, en 

detrimento de sus derechos, viole la Constitución. 

Es una institución jurídica directa 

de la Constitución e indirecta y extraordinaria de la legislación 

secundaria (control constitucional y legal) que se traduce en un 

procedimiento autónomb de carácter contencioso (control 

jurisdiccional en vía de acción) y que tiene por objeto 

invalidar cualquier acto de autoridad (lato sensu) 

inconstitucional o ilegal que lo agravie. 
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Para Burgoa o~ Ignacio, 11 ei amparo es. 

un juicio o proceso que se inicia por la ac'ción que ejercita 

cuc.:lquier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales 

contra todo acto de autoridad (lato sensu) que le causa un 

agravio en su esfera jurídica y que considere contrario é:'- la 

Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o 

despojarlo de su eficacia por su inconstitucionalidad o 

ilegalidad en el caso concretó que lo origine 11 • (2) 

l. 2. ANTECEDENTES DEL JUrcro DE AMPARO CONTRA LEYES. 

El juicio de amparo se ha revelado 

como un medio de pro'tección o tutela de la constitucionalidad y 

en nuestro país el primer documento jurídico-político que lo 

instituyó fue la Constitución Yucateca de 1840; su procedencia se 

declaró en contra de cualquier acto del gobernador o ley de la 

legislatura que, en agravio del gobernador, violase la 

Constitución y no únicamente los preceptos en que consagraban las 

garantías individuales, revelándose como un medio de control 

constitucional genuino. 

2) BtrRGOA o ..• Xgnacio, •B1 Juicio de Amparo•, 31a Bdici6n, Bditorial Porrúa, 

S. A., M6xico, 1983. p&g. 177. 



En el Acta de Reforma de 184.7, el 

amparo se perfiló como un medio que proponía tutelar las 

garantías que en favor del gobernado debiera consignarse en la 

ley secundaria, por lo tanto, no fue un medio de protección 

constitucional, sino de preservación ·de la ley ordinaria que 

hubiese establecido tales.garantías. 

Sin embargo, en la citada Acta de 

Reforma de - 1847, se implantó un sistema de anulación de leyes 

federales o locales que contravini"eron a la Constitución, pero 

tal sistema era de carácter político y no jurisdiccional, como. lo 

es el amparo. 

En la Constitución de 1947, así como 

en la Constitución vigente, el juicio de amparo no se presenta 

como un medio de defensa constitucional integral, pues su 

objetivo de preservación se encuentra parcializado, ya que 

persigue dos finalidades diferentes que importan dos casos 

específicos distintos de su procedencia: 
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a) . -cuando por ley¡;s o actos de 

cualquier autoridad se viole alguna garantía individual. 

b) . -cuando por leyes o actos 

autoritarios, se altere el régimen competencial establecido por 

la Constitución, entre las autoridades federales y las c;le los 

Estados. 

Lo anterior significa la preservación 

de los primeros 29 artículos constitucionales, y los que 

delimitan las competencias entre las autoridades federales y 

locales, (31 fracción IV,73, 74, 76, 79, 103, 104, 105, 106, 117, 

118, 123 y 124 de la Constitución actual). 

Pero en la actualidad el juicio de 

amparo no s6lo tiene como finalidad la protecci6n de las 

garantías del gobernado, ni el régimen competencia! entre las 

autoridades federales y locales, sino que extiende su tutela a 

toda. la Constitución, através de la garantía de legalidad, 

consagrada en el artículo 16 constitucional, es por ello que 

ahora, la teleología esencial del juicio de amparo es el control 

de la Constitución y la protección del gobernado frente al poder 

pllblico . .;J 
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Por lo que Burgoa O. Ignacio, dice 

ºque el juicio de. amparo es e'l medio jurídico para obtener la 

observancia de la constitución contra leyes o actos autoritarios 

que la violen o pretendan violarla 11 • (3) 

i.3. EL ACTO RECLAMADO. 

LE Y 

En los países de derecho escrito, la 

figura de su esencia es la ley, la cual se puede definir como la 

norma jurídica imperativa-atributiva, de carácter general, 

abstarcto, impersonal y obligatorio, emanada de un proce.oo de 

formación en donde interviene uno o más órganos del Estado. 

Es en la norma jurídica donde aparece 

con· más fuerza obligatoria los derechos subjetivos y deberes 

jurídicos a cargo de los gobernados o de la autoridad; de tal 

forma que al darse el acontecimiento previsto en la ley surgen 

esos derechos y deberes jurídicos correlativos. De esta manera en 

nuestro sistema jurídico mexicano, no está permitido salirse de 

los términos de la norma 

(3) Idom. Pág. :14'6 
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Eduardo Garcia Maynez señala : "es el 

Presidente de lu. República y el Congreno de la Unión que en 

í~tima cooperación intervienen en el proceso de formación de las 

leyes que se integran de iniciativa, discución, aprobación, 

sanción, publicación e iniciaci6n de vigencia 11 (4), estando 

obligados a que sus funciones legislativas estén apegadas a la 

norma constitucional. 

Así pues, tenemos que toda ley debe 

de tener las siguientes características fundamentales: 

1.-General: aplicada a todos loe 

hombres (erga omnes) 

2.-0bligatoria: acatada por todos. 

3.-Impersonal: que no vayan dirigidas 

a una persona en especial. 

(.t) QARCIA Maynox, Eduardo, "rntroducci6n al Botudio del Derecho•· Editorial 

Porrúa, 23a Bdici6n, México, 1987, pág. so 

8 



TRATADOS IN'.l'ERNACIONALES 

El artículo 2 º de la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, señala que: "se 

entiende por tratado, un acuerdo internacional celebrado por 

escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional, ya 

que consta en un instrumento único, o de dos o más instrumentos 

conexos y cualquiera que sea su denominación particular". (S} 

En contra de la aplicación de un 

Tratado por parte de las autoridades administrativas, es 

procedente· se interponga el juicio de amparo indirecto ante el 

Juez de Distrito, através de éste podrá modificarse el Tratado 

por estimarlo contario a la Constituci6n según lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción I de la Ley de Amparo; y en contra de 

las sentencias que recaigan al mismo en la que subsistan el 

problema ~de constitucionalidad, es procedente en segunda 

instancia, el recurso de revisión ante el Pleno de la suprema 

corte de Justicia de la Nación, tal y como lo estipulan el 

artículos 84, fracción I, inciso a) de la Ley de Amparo y 10, 

fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 

(5) Instituto da Invoatigacionoa Jur!dicaa, •Diccionario Jur!dico Mexicano", 

Tomo A~ch, 2• Bdici6n, Editorial Porrúa., S.A., UNAH, M~xico, 1987. 
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Y como sucede con las leyes,conforme 

a lo preceptuado por el artículo 158 de la Ley de Amparo, puede 

conocer de la inconstitucionalidad de un Tratado en amparo 

directo 'los Tribunales Colegiad0s de Circuito, y en segunda 

instancia en Recurso de Revisión la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de conformidad con lo establecido por el artículo 

fracción I, inciso b), del artículo 84 de la ley de Amparo. 

Reitera lo anterior el hecho de que 

en el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, conteniendo en el volumen XCVII, 

Tercera Parte, página 64, Amparo en revisión 8923/63, Manuel 

Braña Licciec, fallado el 13 de agosto de 1965, por unanimidad de 

votos, ha declarado que cuando se trate de la impugnación de un 

Tratado en contra de los actos de aplicación que. del mismo hagan 

las autoridades administrativas y se estimen violatorios de 

garantías se puede ocurrir en amparo, que en su parte conducente 

manifiesta: 
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•TRATADOS INTERNACIONALES, AMPARO CONTRA' LA 

APLICACION DE LOS. -Aún cuando los Tratados 

Internacionales celebrados por el Presidente de la 

República, con aprobac.ión del Senado, que estén de 

acuerdo con la propia Constitución, son, j~nto con 

éste y con las leyes del Congreso de la Unión, que 

emanan de ella, la Ley Suprema de toda la Unión, 

ni el precepto constitucional contenido en el 

artículo 133 ni otro alguno de la ·propia Carta 

Fundamental o de la Ley de Amparo, prescribe el 

juicio de garantías, contra la indebida aplicación 

de un Tratado, ya que es indudable que los actos 

que las autoridades administrativas realizan para 

cumplimentar Tratados Internacionales, deben estar 

debidamente fundados y motivados y originarse en 

un pr'ocedimiento en el que se hayan llenado las 

formalidades que señala la misma Constitución, 

pues una actitud distinta, pugna abiertamente con 

el artículo 14 de la citada Carta Magna. En estas 

condiciones, si el juicio de amparo es el medio de 

control de la legalidad de los actos . de 

autoridad, debe estimarse procedente aunque se 

trate de la aplicación de un Tratado 

Internacional, ya que de lo contrario, se dejaría 

sin defensa al particular afectado". 
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Nuestra Carta Fundamental en su 

artículo 133 establece la misma jerarquía tanto para los Tratados 

celebrados por el Presidente de la República con aprobación del 

Senado, la Constitución y las leyes del Congreso de la Uni6n que 

emanen de ella. 

Tanto la doctrina como la 

jurisprudencia, coinciden en cuanto a la jerarquía de los 

Tratados en relación con las leyes del Congreso de la ·Unión,· ya 

que consideran que el artículo 133 constitucional no pugna con 

la Supremacía del Derecho Internacional sobre el Derecho Interno, 

s.ino que adopta la regla de que el Derecho Internacional es parte 

del Nacional, pues reconocen la fuerza obligatoria de les 

Tratados, pero estos, sin embargo, no tienen un rango superiox:

al de las leyes del Congreso. 
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Ahora ,bien, eri la Convenci.ón de Viena 

Sobre· el Derecho de los Tratados de 1969, España, Francia y 

. Alemania, presentan una tendencia diversa a la establecida en el 

artículo 133 de la Constitución Mexicana, ya que consideran que 

un Tratado será válido siempre, siendo que un Estado no puede 

aducir vicios de consentimiento, cuando se haya celebrado en 

contra de las disposiciones internas sobre la materia de que se 

trate, salvo que tal violación sea manifiesta y que afecte a una 

norma fundamental para ·el país de que se trate. 

El doctor Genaro Góngora Pimentel, 

considera que: 11 en México, debería reformarse el artículo 133 de 

la Constitución para que en el texto expresara que las 

diaposiciones legales mexicanas 1'10 pueden contrariar las normas 

de los Tratados vigentes, y que mientras estos no sean 

denunciados, tendrán primacía sobre las otras leyes, pues de lo 

contrario, lo establecido en los Tratados, quedaría derogado por 

una ley de menor jerarquía, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 133 mencionado 11 • (6) . 

(6) GONGORA Pimentel, Ganar~, "Introducci6n al Estudio del Juicio de Amparo", 

4a ·Bdici6n Ampliada, Kditoria1 Porrúa, S.A., M6x.ico, 1992, pág. 78. 
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REGLAMENTOS. 

El Reglamento es una norma de 

carácter general, abstracta e impersonal, expedida por el titular 

del Poder Ejecutivo, con la finalidad de lograr la efectiva 

aplicación de una ley previa; el reglamento es producto de la 

facultad reglamentaría contenida en el artículo 89 fracción I de 

la Constitución, que encomienda al Presidente de la República la 

facultad de proveer, en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de la Ley. 

Aunque el artículo 49 Constitucional 

establece la di visión de poderes, sabemos que este principio 

tiene varias excepciones, en específico las concedidas al P6der 

Legislativo, como las que el mismo numeral establece en su 

párrafo segundo, en donde le otorga al Ejecutivo las facultades 

extraordinarias a que aducen los artículos 29 y 1-31, además de 

las previstas en el 27, quinto párrafo y 73 fracción XVI 

Constitucionales, en donde estipula la facultad de las 

autoridades para legislar en diversas materias, por lo cual, a 

estos últimos ordenamientos la doctrina y la jurisprudencia le 

han denominado Decretos-Ley, por provenir de una autoridad 

administrativa y para diferenciarlos de los cuerpos legales 

expedidos por el Poder Legislativo, y por supuesto, otra 

excepción, la encontramos en la fracción I del artículo 89 

constitucional, en donde faculta al Ejecutivo a emitir 

reglamentos de referencia. 
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La doctrina y la jurisprudencia, 

examinan las funciones del Estado desde dos puntos de vista: 

formal y material, el criterio formal atiende al órgano que emit·e 

el acto para calificarlo, con independencia de los elementos 

esenciales del mismo, y en el material, se alude a las cualidades 

intrínsecas del acto, prescindiéndose del acto que lo emite. 

Los reglamentos emitidos por el 

P~esidente de la República, desde el punto de vista formal, son 

actos administrativos, por que emanan de autoridad 

adminis.trativa, per~ desde el punto de vista material, son actos

reglas u ordenamientos legislativos, pues son actos creadores de 

situaciones juridicas'abstractas, gen~rales e impersonales. 

Así lo ha sostenido la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 

Jurisprudencial número 404, visible a fojas 709, de la Tercera 

Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-

1985, que expresa: 
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REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. FACULTAD DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. SU 

NATURALEZA. -El 89, fracción I de nuestra Carta 

Magna, confiere al Presidente de la República tres 

facultades: a) La de promulgar las leyes que 

expida el Congreso de la Unión; b) La de ejecutar 

dichas leyes; y e) La de promover en la esfera 

admínistrativa a su exacta observancia, o sea la 

facultad reglamentaria. Esta última facultad.es·la 

que determina que el Ejecutivo pueda expedir 

disposiciones generales y abstractas que tienen 

por ·objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 

complementando en detalle las normas contenidas en 

los ordenamientos jurídicos expedidos por el" 

Congreso de la Unión. El reglamento es un acto 

formalmente administrativo y materialmente 

legislativo; participa de los atributos de la ley,· 

aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos son de 

naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos 

características separan a la ley del reglamento en 

sentido estricto: este emana del Ejecutivo, a 

quien incumbe proveer en la esfera administrativa 

a la exacta observancia de la ley, y es una norma 
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subalterna que tiene su medida y ju~tificación e~ 

la ley. Pero aún en lo que aparece común en los 

dos ordenamientos, que es un carácter general y 

abstracto, separándose por la finalidad que en el 

área del reglamento se imprime a dicha 

característica, ya que el reglamento determina de 

modo general y abstracto los medios que deberán 

emplearse para aplicar la ley a los casos 

concretos 11 • 

Los reglamentos pueden impugnarse 

mediante el juicio de amparo, toda vez que se trata de actos 

materialmente legislativos, su procedencia encuadra en los 

términos del artículo 103 constitucional, es deci_r, conforme a 

las reglas relativas al amparo contra leyes, teniendo también 

aplicación para accionar respecto a los reglamentos figuras 

tales como la oportunidad par?- la presentación ~e la demanda o 

promoci6n del amparo, principio de definitividad, interés 

jurídico, etc. 

Para corroborar lo antes manifestado, 

a continuación se transcribe la Tesis Jurisprudencial número 

1593, consultable a fojas 2570, de la Segunda Sala del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 

correspondiente a las Salas y Tesis Comunes, del tenor literal 

siguiente: 
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REGLAMENTOS. TERMINO PARA INTERPONER AMPARO EN SU 

CONTRA. COMPUTO PARA LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN 

LAS LEYES. -Tratándose del amparo contra l.eyes, 

estos pueden impugnarse cuando son 

autoaplicativas, es decir, en los casos en que por 

su sola expedición causan perjuic;io a los 

quejosos, debiendo promoverse la demanda dentro 

del término de trei.nta días contados a partir de 

la fecha en que inicie su vigencia la ley 

impugnada (artículo 22, fracción I de la Ley de 

Amparo); o cuando se actualice el perjuicio con el 

primer acto de aplicación, en cuyo supuesto la 

demanda debe promoverse dentro del término 

establecido en el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

Estos principios son apli"cables, no solamente a 

las leyes, sino también a los reglamentos, en 

virtud de que, aunque éstos formalmente son actos 

administrativos, en su aspecto mnterial 

constituyen verdaderos actos legislativos por 

cuanto que son de ~aturaleza impersonal, general y 

abstracta. 
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Tendrá inte~és j~r~dico para promover 

·juicio de garantías en contra de un reglamento, la persona a la 

que le perjudiqu~ en su esfera j ur.ídica, y eso puede -:>currir 

desde la entrada en vigor de dicho reglamento, º. bien, hasta el 

primer acto de aplicación del mismo, pues las reglas de 

aplicación de las leyes, deben hacerse extensiva9 a estos. 

Lo anterior se afirrr:a de a-:'.lerdo a la 

interpretación de la fracción VI del a·rticulo 73 de la Ley de 

Amparo, que manifiesta que un juicio de amparo es improcedente, 

contra las leyes, tratados y reglarr.entos que, ¡:or su sola 

vigencia, no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un 

acto posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio. 

De igual forma en el amparo contra 

leyes se aplica lo preceptuado por la fracción XII del articulo 

73 de la Ley de Amparo, que establece la opción del interesado de 

interponer algún recurso en contra del actc de apl:.cación, o 

bien, impugnar la ley mediante el juicio de amparo. 

Criterio el cual ha sido sustentado 

en la Tesis Jurisprudencial número 1589, visible en la página 

2558, de la Segunda Parte del Apéndice al Semana~io Judicial Oe 

la Federación, 19~7-1988, Salas y Tesis Comunes, que a la :et~a 

dice: 
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REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. AMPARO. NO ES 

NECESARIO AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS QUE 

ESTABLECEN EN CONTRA DE LOS ACTOS DE APLICACION.

Cuando se combate por su inconstitucionalidad un 

reglar:iem:o administrativo expedido por el 

Presidente de la República con fundamento en la 

fracción I, del artículo 89 de la Constitución 

Federal, el .que constituye, dados sus. carac~eres 

de generalidad y abstracción, una ley desde el 

punto de vista mat~rial·, y al mismo tiempo ae 

impugnan los actos de aplicación del mismo, no es 

necesario agotar previamente los ·recursos 

ordinarios procedentes, para acudir al juicio de 

amparo, porque las autoridades comunes carecen de 

competencia para resOlver si una ley es o no 

contraria a la Constitución General de la 

República lo que es cuestión de la incumbencia 

exclusiva de la Justicia Federalº. 

Los reglamentos son regulados por el 

artículo 89 fracción I Constitucional que señala la facultad del 

Presidente de la República para emitirlos, y el 92, que establece 

la facultad de los Secretarios de Estado o Jefe del Departamento 

Administrativo para refrendarlos. 
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Ahora bien, vemos que las autoridades 

respon~ables que se llaman a juicio cuando· se impugna la 

inconstitucionalidad de un reglamento, son dos: El Presidente de 

la RepGblica por la expedición y promulgación (publicación 

formal), y al Secretario de Gobernación, por la publicación 

material; aunque la publicación de los reglameritos no implica 

formalidad constitucional alguna, ni tampoco existe colaboraci6n 

de poderes para ello, pues tanto su expedi_ci6n, como su 

publicación, la lleva a cabo el Poder Ejecutivo. 

Seflala Serra Rojas Andrés: ºLos 

reglamentos si son objeto de refrendo por lo que hace a su 

contenido, pues los Secretarios que vayan a aplicar los 

reglamentos por cuanto les corresponde de conformidad con sus 

esferas de competencia, más no por que hace el decreto 

administrativo mediante el cual se publican los reglamentos, pues 

sucede que en muchas ocasiones, se llega a confundir la 

expedición y promulgaci6n por el hecho de provenir de un mismo 

órgano administrativo". (7) 

(7) SBRRA Rojno, Andrés, ªDorocho Adminiatra.tivo", Tomo :r, B:ditorial Porrúl!, 

S.A., lOa. Bdici6n, México, 1985, p4g.195. 
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En cuanto al recurso de revisión, 

i.nterpuesto en contra de las sentencias emitidas en la audiencia 

constitucional, por los Jueces de Distrito, conocerán· las Salas 

de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando subsista 

en el recurso el problema de constitucionalidad en reglamentos 

federales en materia administrativa, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 21, fracción II, inciso a), de la Ley 

Orgánica del· Poder Judicial de la Federación·. 

Del artículo 89, fracción I 

constitucional, se deriva el principio de Derecho Constitucional 

Mexicano, de que todo reglamento corresponde a una Ley ordinaria. 

Es importante señalar que los 

reglamentos administrativos emitidos por el Ejecutivo, tiene su 

justificación y medida en las leyes formales, emitidas por el 

Congreso de la Unión, por tal motivo, los reglamentos deben estar 

vinculados con las leyes, por que precisamente, se emiten para 

detallarlas y hacer posible su aplicación, lo que se traduce en 

que no es posible que un reglamento esté en pugna con las leyes 

de las cuales se origina, es decir, un reglamento no puede ir m~s 

allá de lo que dispone una ley, sólo debe dar los parámetros para. 

el exacto y factible cumplimiento de la. ley. 
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En virtud de que el reglamento se 

encuentra subordinado a la ley, consiguientemente, corre la misma 

suerte, de tal manera que si una ley es reformada, derogada o 

abrogada, el reglamento se verá afectado con las mismas 

consecuencias, a pesar de que éste no se le hubiere reformado, 

derogado o abrogado. 

De acuerdo con el principio de 

referencia o supremacía de la ley, las disposiciones contenidas 

en una ley de carácter formal no pueden ser modificadas por un 

reglamento, pero la doctrina y la jurisprudencia también aluden 

al principio de la reserva de la ley, que consiste en que de 

acuerdo con la Constituci6n, hay materias que sólo pueden ser 

reguladas por una ley, por ejemplo, la regulación de las 

garantías individt•ales, la imposición de las contribuciones y 

penas, etc. 
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DECRETOS ADMINISTRATIVOS 

El Diccionario Jurídico Mexicano, 

señala: '' El decreto administrativo es la expresión jurídica de 

la voluntad del órgano ejecutivo, que dicta resoluciones en el 

ejercicio de sus funciones, sobre una especie particular de los 

nego~ios públicos; la base constitucional de estos decretos se 

encuentran en-el artículo 89, fracción I de la Constitución, que 

habla de las facultades del Ejecutivo para proveer en la esfera 

administrativa la exacta observancia de las leyes". (8} 

Los decretos antes seBalados deben 

estar refrendados por los Secretarios de Estado para qw~ tengan 

validez y puedan ser obedecidos, de acuerdo ~on lo preceptuado 

por el artículo 92 de la Constitución Política de país. 

(8) 11DiccionariO Jurídico Mexicano", Op. Cit. pag 838. 
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Existen decretos que .. implican actos 

formal y materialmente . administrativos, que crean efectos 

jurídicos de.terminados y concreten, tal como sucede con los 

decretos expropiatorios, que representan una afectación a un área 

territorial espe~ífica y por consiguiente, las personas que 

resultan agraviadas son los titulares del bien material de la 

expropiación; asimismo, existen decretos administrativos cuyos 

efectos son generales y abstractos, verbigracia, el 11 decreto 

mediante el cual se otorgan facilidades administrativas a los 

propietarios de vehículos de procedencia extranjera que circulan 

en el país". publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de enero de 1992, el cual tiene aplicación a todas las 

personas que se encuentran en la hipótesis normativa; ahora bien, 

el órgano federal que conoce de la coristi tucionalidad de los 

decretos administrativos, son los Tribunales Colegiados de 

Circuito, ya que esta competencia se determina por exclusión, del 

análisis de los artículos 83, 84 y 85 de la. Ley de Amparo. 

Y .en virtud de que estos actos son de 

naturaleza legislativa, toda vez que son actos-regla, se deben de 

aplicar las mismas reglas que en el amparo contra leyes, para su 

impugnación. 
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1.4 MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Existen dos medios para contravenir 

la constitucionalidad de las leyes, el primero es la llamada 

"acción de constitucionalidad" y se ejercita en amparo indirecto, 

ante el juzgados de Distrito; y, .el otro que se plantea en amparo 

Directo, que se presenta ante el Tribunal Colegiado de Circuito, 

que se denomina "recurso de inconstitucional". 

AMPARO INDIRECTO. 

La impugnación de una ley puede 

ejercitarse desde que entra en vigor (i°ey autoaplicativa) o 

através de su primer acto de aplicación en perjuicio del quejoso, 

(ley heteroaplicativa) . 

Se confirma lo anterior con la Tesla 

Jurisprudencial Nº 122, consultable a fojas 223 de Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Primera Parte, 

Tribunal Pleno, del Tenor literal siguiente: 
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"LEYES, .AMPARO CONTRA.TERMINO PARA PROMOVER LA 

DEMANDA.-Los distintos términos para impugnar una 

ley que se estime inconstitucional, oon: a) dentro 

de los 30 días siguientes al en que entre en vig?r 

la Ley si es autoaplicativa (artículo 22, fracción 

I de la Ley de Amparo); b) dentro de los 15 días a 

partir del primer acto de ap.licación (artículo 21 

de la misma ley) y c) dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha en que se notifique la 

resoluciOn del recurso o medio de defensa 

ordinario, si este se agotó previamente a la 

interposición del amparo (artículo 73 fracción 

XI,I, tercer párrafo de la Ley invocada) 11 • 

Ahora bien, si contra el primer acto 

de aplicación de la ley combatida, procede algún medio ordinario 

de defensa legal, por el cual tal acto puede ser modificado, 

revocado o nulificado, el interesado puede optar entre ese 

recurso o medio de defensa o impugnar la ley a través del juicio 

de amparo indirecto, de conformidad con lo preceptuado por la 

fracción XV del artículo 73 y 114, fracción II de la Ley de 

Amparo. 
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A lo anterior es aplicable la 

siguiente Tesis .·de Jurisprudencia dictada por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito visible en la Gaceta de Semanario Judicial 

de la Federación Nº 56, en el mes de agosto de 1992, página 75. 

"CONCEPTO DE DEFINITIVIDAD. SU INTERPRETACIÁN. 

SEGUN SE DESPRENDE DE LAS HIPOTESIS DE LOS 

ARTICULOS 73 O 114 DE LA LEY DE AMPARO.-El 

principio de definitividad consagrado en el 

artículo 73, fracción XV de la Ley de Amparo, 

estriba en que el juicio de garantías es 

procedente únicamente respecto de actos 

definitivos, esto es que no sean susceptible de 

modificaci6n o de invalidación por recurso 

ordinario o medio de defensa alguno. Ahora bien, 

el segundo párrafo, de la fracción II del artículo 

114, de la Ley de Amparo, señala:" 114.- El amparo 

se pedirá ante el juez de distrito: II. - contra 

actos que no provegan de tribunales judicíales, 

administrativos o del trabajo. En .estos casos, 

cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 

seguido en forma de juicio, el amparo sólo ·podrá 

promoverse contra la resolución definitiva por 

violaciones cometidas en la misma resolución o 

durante el procedimiento, si por virtud de estas 
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últimas hubiese quedado ·sin defensa el quejoso· o 

privado de los derechos que la ley de la materia 

le conceda, a no ser que el amparo sea promovido 

por persona extraña a la controversia 11
• Del 

análisis de esta hip6tesis de procedencia del 

amparo indirecto, se desprende que la resolución 

definitiva a que se refiere, debe entenderse como 

aquella que sea la última la que' en definitiVa 

ponga fin al asunto, impidiendo con ello la 

proliferación innecesaria de juicios 

constitucionales contra actos de procedimiento, lo 

cual sí podrá ser estudiados una vez que se haya 

emitido la resolución que ponga fin al 

procedimiento en cuestión". 

La ley o acto de autoriadad 

admi~istrativa se ataca directamente ante un Juez de Distrito de 

acuerdo con los artículos 107, fracción VII, Constitucionales, y 

114 fracción I y VI de la Ley de Amparo; y en el caso de que se 

esté en presencia de juzgados con jurisdicción especial, como en 

el presente estudio es en materia administrativa, la competencia 

esta prevista en la fracción III del artículo 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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cuando en la demanda de amparo 

indirecto se ha impugnado una ley federal, local o un 'l'ratado 

Internacional, por estimarse directamente violatorios de un. 

precepto constitucional, y en caso de que la sentencia dictada 

por el Juez de Distrito sea desfavorable, procede la 

;interposición del recurso de revisión ante la Suprema Corte de 

Justicia de la NaCión, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 10 fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

Cuando se hubiese impugnado un 

reglamento federal, expedido por el Presidente de la República en 

los términos de la fracción I del artículo 89 constitucional, o 

un reglamento expedido por el Gobernador de un Estado, por 

estimarse directamente violatorio de un precepto de la 

Constitución, procederá el recurso de revisión ante las Salas, 

tal como lo dispone la fracción II, inciso a) del artículo 21 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Un dato interesante .en lo referente a 

la competencia del más alto Tribunal del país, según lo dispuesto 

por el a:i:·ticulo 107, fracción VIII, inciso a) constitucional, de 

conocer en revisión no solamente de reglamentos federales 

expedidos por el Presidente de la República en uso de la facultad 

regl,amenJ;:aria otorgada por la fracción del artículo 89 

constitucional, sino también de reglamentos locales expedidos por 

los Gobernadores de los Estados e inclusive del Departamento del 

Distrito Federal emitido por su titular (Jefe del Distrito 

Federal). 

El artículo .84, fracción I, inciso a) 

de la Ley de Amparo, es igual al artículo 107, fracción VIII, 

inciso a) constitucional y del análisis de ambos preceptos, y del 

artículo 21, fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial ct'e la Federación, se advierte que sólo la mencionada Ley 

Orgánica se refiere a reglamentos locales, en tanto que la Carta 

Fundamental y la Ley de Amparo, no hacen distinción alguna, co~o 

a ·continuación se cita: 
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ARTICULO 107 •••• FRACCION VIII, CONSTITUCIONAL: 

a) .·Cuando habiéndose impugnado en la 

demanda de amparo, por estimarlos directamente violatorios de 

esta constitución , reglamentos e.xpedidos por el Presidente de la 

República d~ acuerdo con la fracción I del artículo 89 de esta 

Constitución subsista en el recurso el prol;>lema de 

constitucionalidad ... 

ARTICULO 21, FRACCION II, DE LA LEY 

ORGANICl\. DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION: 

a) Cuando subsista en el recurso el 

problema de la constitucionalidad, si en la demanda de amparo se 

hubiese impu"gnado un ·reglamento federal expedido por el 

presidente de la República, o reglamentos expedidos por el 

Gobernador de un Estado o por el Jefe del Distrito Federal ... 
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AMPARO Dl:RECTO. 

En el amparo di recto o recurso de 

inconstitucionalidad, no se enjuicia directamente la Ley, sino 

que se revisa la legalidad de una resolución judicial o 

jurisdicCional: 

De acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 107 fracción V, constitucional, 37, fracción de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 158 de la Ley 

de Amparo, el juicio de amparo directo procede en contra de las 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio, el cual debe interponerse ante los Tribunales Colegiados 

de Circuito. 

Asimismo procede el recurso de 

revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

contra de las resoluciones que en amparo directo dicten los 

Tribunales Colegiados de Circuito cuando juzguen respecto de la 

constitucionalidad de las leyes federales o locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República de acuerdo con la fracción del artículo 89 

constitucional, y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
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Gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución.de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción IX del artículo 107 

constitucional, 83 fracción V y 48 fracción II de la Ley de 

Amparo, 

Entonces cuando el quejoso .estima que 

la aplicación de la ley a su caso particular es lo que le causa 

perjuicio y por lo tanto, violatorio de sus garantías 

individuales, el estudio de constitucionalidad no va a versar 

sobre la ley misma, sino de la sentencia o laudo mediante el cual 

se aplica una tacha de inconstitucionalidad, pues de acuerdo con 

lo que dispone el artículo 11 de la Ley de Amparo, en donde 

señala que es autoridad responsable la que dicta, promulga, 

publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 

reclamado, y siendo que en el caso en particular el Congreso de 

la Unión, Presidente de la República, Secretarios de Estado no 

han decidido y ordenado acto alguno, sino que es el juzgador que 

aplicó en su sentencia la ley, conocerá de la controversia un 

Tribunal Colegiado de Circuito, y en contra de la sentencia que 

dicte este último, en donde subsista el problema de 

constitucionalidad de la Ley Federal, local, tratado 

inte;:rnacional y reglamentos expedidos por el Presidente de la 

Republica, Gobernadores de los Estados inclusive el Jefe del 

Distrito Federal, conocerá en recurso de revisi6n la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 
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Es decir en el amparo directo no se 

combate la ley en sí misma, con sus atributos de autonomía, 

generalidad, abst~acc~ón, etc. sino que únicamente se impugna la 

aplicación de la misma por el juez natural, en una sentencia 

relativa a un caso específico. 

1.5 AUTORIDJIDES QUE DEBEN LLAMARSE A JUrcro. 

·El articulo l.03 fracción de la 

Constitución, y el artículo 1° de la Ley de Amparo, señala que el 

amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite 

por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales, pero no señalan lo que debe entenderse como 

autoridad, este ha causado múltiples confusiones, pues del texto 

literal de ambos preceptos, se debía entender en el sentido de 

que el juicio de amparo es improcedente en contra· de actos que no 

fueran de autoridades del Estado. 

Pero resulta que repetidamente los 

particulares se veian afectados por autoridades sólo de hecho, 

sin que pudiese acreditar el carácter con el cual ejercía sus 

facultades dicha autoridad, aunque ésta dispusiera de fuerza 

pública y en tal virtud el juicio de garantías era sobreseído. 
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Fue hasta que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se pronunció al respecto medi~nte la tesis 

jurisprudencial número 300, consultable en la página 519, de la 

Segunda parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1988, Sa1as y Tesis Comunes, con el objeto de 

determinar el concepto de autoridad para los efectos del juicio 

constitucional, la cual a la letra dice: 

•AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.-El 

término de 11 autoridades" para los efectos del 

amparo, comprende 

disponen de la 

a todas aquellas personas 

fuerza pública en virtud 

que 

de 

circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, 

por lo mismo, estén en posibilidad material de 

obrar como individuos que ejerzan actos públicos, 

por ser pública la fuerza de que disponen". 
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AUTORXDADES RESPONSABLES. 

AUTORXDADES LEGXSLATXVAS.-

Necesariamente es autorfdad responsable el legislador que dictó 

la ley reclamada, no puede examinarse la Constitucionalidad de la 

ley ·a espaldas de esa autoridad, pues no es posible resolver 

sob~e la constitucionalidad de la misma, sin oir al poder que la 

dict6 , pues el juez en materia de amparo tiene competencia 

emanada de, la constitución, está obligado a decidir sobre una 

controversia judicial en estricta sujeción a las normas tutelares 

de todo proceso, entre las que está como la más importante, la de 

audiencia de las autoridades, tanto ordenadoras corno ejecutoras, 

de conformidad con lo dispuesto por los artíCulos 5º fracción II 

y 11°, ambos de la ley de amparo, y en caso de que el quejoso no 

haya señalado como responsable a la legislatura respectiva, no es 

posible a·drnitir que dentro de las normas procesales se pueda 

.examinar la inconstitucionalidad de la ley fuera del conocimiento 

de la autoridad que deba responder de ella, pues no es posible 

presindir de la audiencia de la autoridad, cuyos actos van a ser 

objeto de estudio. 
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AUTORrDADES ADMrNrSTRATrVAS. 

La reforma efectuada B.l articulo 11 

de la· Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de 

responsable a quien 

pareciendo como si 

enero de 1988, agregó como autoridad 

promulga y a quien publica una ley, 

existiera una diferencia entre ambos 

conceptos, pero en la exposición de motivos no explica las 

razones por las cuales se hace anexo este término , ni tampoco si 

existe alguna diferencia entre ambos. 

El doctor Jorge Carpizo, menciona 

que: ºla distinción entre ambos términos puede resultar 

peligrosa, ya que después del periodo de sanci6n, cuando el 

Presidente puede ejercitar su derecho de veto, la Constitu9i6n no 

le da al Ejecutivo oportunidad para hacer nuevas observaciones, 

pues el hecho de que se le diera la atribución de revisar si se 

satisfacieron los requisitos del procedimiento legislativo, se 

traduciría en un segundo voto, nulificándose la actividad del 

poder legislativo, pues amparado en esta facultad, el Presidente 

podría no aplicar la ley". (9} 

{9} "Diccionario Jur!dico Mexicano•1 Op. Cit. pag 286. 
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Además la publicación de una ley no 

es una facultad discrecional del Presidente de la República, sino 

es una obligación ineludible, y en caso de que éste no lo 

hiciere, el Congreso de la Unión puede hacerlo de motu propio. 

La Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n, máximo intérprete de nuestra legislaci6n, se pronunció al 

respecto, mediante la Tesis Jurisprudencial visible a fojas 1154-

1155, de la Primera Parte .del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-1988, correspondiente al Tribunal Pleno, del 

tenor literal siguiente: 

"PROMULGAcroN y PUBLrCAcroN DE LAS LEYES.-La 

promulgaci6n no es otra cosa que la publicación 

formal de la ley y ambas voces se emplean como 

sinónimas, tanto en el lenguaje común como en el 

jurídico sin que sea obstáculo para llegar a esta 

conclusión, el que en la doctrina, también 

jurídica, exista una corriente de opinión que. 

pretenda encontrar diferencias entre la 

promulgación y publicación de las leyes, pues 

tales diferencias son meramente teóricas al 

resultar que la ley fundamental emplea las dos 

palabras con el mismo significado, según se 

desprende de la consulta, entre otros de los 

artículos 70, 72 inciso a) y 89 fracción I, de la 

propia Constituci6n 11
• 
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Mucho se ha discutido respecto de la 

trascendencia o intranscendencia que tiene en el proceso 

legislativo el refrendo de los Secretarios de Estado esta 

institución, jurídico-política, ha tenido grandes 

transformaciones desde su creación en la Ley de Secretarías de 

Estado ·de 1934, pero actualmente, después de ampl~as 

contradicciones jurídicas, prácticas, doctrinarias y 

jurisprudenciales, se puede llegar a las siguientes conclusio~es~ 

Del texto vigente del artículo 89 

fracción I y 92 constitucionales, se aprecia en este último de 

loa numerales invocados al manifestar que: todos los reglamentos, 

decretos, acuerdos y ordenes del Presidente deberán estar 

firmados por el Sec~etario de Estado o Jefe de Departamento a que 

el asunto corresponda, y que sin este requisito no serán 

obedecidos, es claro que este precepto no hace referencia a las 

leyes del Congreso de la Unión, las cuales no podrán ser 

afectadas en cuanto a su aplicación y vigencia por la decisión de 

un Secretario de Estad~, ya que sólo se refiere a que tal 

funcionario únicamente refrendará los actos del Ejecutivo Federal 

y no las leyes emanadas del Congreso de la Unión, tal y como lo 

establece el artículo 89, fracción I Coni;titucional. 
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En cuanto a los decretos mediante los 

cuales el Ejecutivo ordena la publicación de las leyes, es de 

mencionarse que precisamente va encaminado a que se de a conocer 

la ley o decreto para su debida observancia, mas no tiene 

ingerencia respecto de la ley o decreto debidamente aprC?bado por 

el congreso de la Unión, p~r lo tanto, dicho decreto sólo 

requiera para su validez constitucional, de la firma del 

Secretario de Gobernación, ya que su ramo administrativo es el 

que ·resulta afectado por dicha orden de publicación, puesto que 

es un acto que emana de la voluntad del Ejecutivo Federal. 

Por tal motivo, debe refrendarse por 

el Secretario de Gobernación sin necesidad de la rubrica de los 

demás Sec~etarios de Estado, pues sería tanto como refrendar un 

acto que proviene del Legislativo y no del Ejecutivo, lo cual 

violaría el artículo 92 Constitucional, pues éste sólo prevé el 

refrendo para los actos del Presidente de la.República señalados 

en el texto del mismo numeral. 

De igual manera, hubieron diversas 

impugnaciones a la reforma del artículo 13 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, por considerarla contraria a 

lo dispuesto por el artículo 92 Constitucional al señalar que los 

decretos promulgatorios de las leyes sólo requieren de refrendo 

del SE!cretario de Gobernación. 
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Justicia de la Nación, 

Al respecto la supi·ema Corte de 

se manifiesta mediante la Tesis 

Jurisprudencial nQmero 21, visible en la página 802-839, de la 

Primera Parte del Informe de Labores rendido por·su presidente al 

finali2a1· el año de 1988, correspondiente al Tribunal Pleno, que 

expresa: 

•REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DE LAS 

LEYES, EL ARTICULO 13 DE LA LEY ORGJINICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL NO VIOLA EL 

ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL. -El artículo 13' de la 

·Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

no es contrario al 92 · de la Carta Magna cuando 

señala que los decretos promulga.torios de las 

leyes expedidas por el Congreso de la Unión sólo 

requieren el refrendo del Secretario de 

Gobernación para su validez, pues la materia de 

dichos decretos está constituida únicamente por la 

orden del Presidente de la República para que se 

publique o se de a conocer la ley o el decreto del 

órgano legislativo federal para su debida 

observancia, mas no por la materia misma de la ley 

o decreto oportunamente aprobado por el Congreso 
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de la Unión; lueg9, es de concluirne que el 

decreto respectivo única y exclusivamente requiera 

para su validez constitucional, mediante el 

cumplimiento del imperativo formal establecido en 

nuestra Ley Suprema, de la firma del Secretario de 

Gobernación cuyo rama administrativo resulta 

afectado por dicha orden de publicación, toda vez 

que es el acto que emana del Ejecutivo Federal y, 

por ende, el que debe ser refrendado. Así pues, el 

artículo 13 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal no es incongruente 

con el 92 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos". 

Al igual que el criterio sustentado 

por la H Suprema Corte de Just~cia de la Nación, en la Tesis Nº 

74, visible a fojas 721 a 723, Tomo correspondiente al Pleno del 

Informe rendido por el C. Presidente de la Suprema <;orte de 

Justicia de la Nación al terminar el año de 1986 que expresa: 
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"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATOR:tOS DE LAS. 

LEYES DEL CONGRESO DE . LA UNJ.ON, CORRESPONDE AL 

SECRETAR:tO DE GOBERNAC:tON.-En materia del refrendo 

de los decretos del Ejecutivo Federal este 

Tribunal en Pleno hasta ahora ha ·establecido las 

Tesis Jurisprudenciales números ciento uno y 

ciento dos, visibles en las páginas ciento noventa 

y seis y ciento noventa y siete, primera parte del 

Apéndfce al Semanario Judicial de la Federación, 

mil novecientos diecisiete a mil novecientos 

ochenta y cinco, cuyos rubros son los siguientes: 

"REFRENDO DE LOS DECRETOS DEL EJECUTIVO POR LOS 

SECRETARIOS DE ESTADOS RESPECTIVOS" Y "REFRENDO DE 

UNA LEY, CONSTITUCIONALIDAD DEL". -Ahora bien, el 

análisis sistemático de los artículos 89 fracción 

I, y 92 de la Constitución GenP.ral de la 

República, conduce.o a este Tribunal en Pleno a 

interrumpir las invocadas tests jurisprudenciales 

hasta ahora sustentadas, en mérito de las 

consideraciones que en seguida se exponen. El 

primero de los preceptos mencionados establece: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son 

las siguientes": 11 1. - Promulgar y ejecutar las 

44 



'ley.es que expida el Congrerso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia". A su vez, el artículo 92 dispone: 

"Todos los reglamentos, decretos y órdenes del 

Presidente deberán estar firmados · por el 

Secretario de Estado o Jefe del Departamento 

Administrativo a que el asunto corresponda, y sin 

este no serán obedecidos 11
• De 

conformidad con el Primero de los numerales 

reseñados el Presidente de la República tiene, 

entre otras facultades, la de promulgar las leyes 

que expida el Congreso de la Unión, función ésta 

que lleva a cabo a través de la realización de uno 

de los actos que señalan el artículo 92 

constitucional, es decir, al través de la emisión 

de un decreto mediante el cual ese alto 

funcionario ordena la publicación de la ley o 

decreto que le envía el Congreso de la Unión. Esto 

oignificaf entonces, que los decretos mediante los 

cuales el titular del Poder Ejecutivo Federal 

dispone la publicación de las Leyes o Decretos de 

referencia constituyen actos de los comprendidos 

en el artículo 92 en cita, pues al utilizar este 

precepto la locución "todos les reglamentos, 

decretos, acuerdos y ordenes del Presidente· ... ", 
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es incuestionable que su texto literal no deja 

lugar a dudas acerca de que tambien a dichos 

decretos promulgatorio.s en cuanto a actos del 

Presidente, es aplicable el requisito de validez 

previsto por el citado artículo 92, a saber que 

para ser obedecidos deben estar firmados o 

refrendados por el Secretario de Estado a ·que el 

asunto o materia del decreto corresponda. Los 

razonamientos anteriores resultan todavía má.s 

claros mediante el análisis de lo que constituye 

la materia o contenido del decreto promulgat~rio 

de una Ley. En efecto, en la materia de dicho 

decreto se aprecian dos partes fundamentales: La 

primera se limita a establecer por parte del 

Presidente de la República, que el Congreso de la 

Unión le ha dirigido una Ley o decreto cuyo texto 

transcribe o reproduce, y la segunda, a ordenar su 

publicación para que la Ley aprobada por el 

Congreso de la Unión pueda ser cumplida y 

observada. Po~ consiguiente, si la materia del 

decreto promulgatorio está constituida en rigor 

por la orden del Presidente de la República para 

que se públique o dé a conocer la ley o decreto 
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para su debida observancia, más no por la materia 

de la ley o decreto oportunamente aprobados por el 

Congreso de la Unión, es de concluirse que el 

decre~o respectivo única y exclusivamente requiere 

para su validez constitucional de la firma del 

Secretario de Gobernación cuyo ramo administrativo 

resulta afectado por dicha orden de publicación, 

toda vez que es el acto que emana de la voluntad 

del titular del Ejecutivo Federal, y, por ende, el 

que debe ser refrendado sinque deba exigirse, 

además, la firma del Secretario o Secretarios de 

Estados a quien corresponda la materia de la Ley o 

decreto· que se promulgue o publique, pues sería 

tanto como refrendar un acto que ya no proviene 

del titi.tl.ar sino del órgano legislativo, lo cual 

evidentemente rebasa la disposición del artículo 

92 constitucional pues dicho precepto instituye el 

refrendo sólo para los actos del Presidente de la 

República ahí detallados. Lo hasta aquí expuesto 

lleva a concluir que es inexacto que el artículo 

92 exija, como se sustenta en las jurisprudencias 

transcritas que el decreto promulgatorio de una 

ley deba refrendarse por parte de los Secretarios 

de Estado cuyos ramos sean afectados por la misma 

ley, pues tal interpretación no tiene fundamento 

en el precepto constitucional en cita ni en otro 

alguno de la Ley Suprema''". 
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De ·10 anterior, se desprende que si 

en . la demanda de amparo presehtada en contra de una ley, se 

señala como acto reclamado la expedición de la misma y se llama a 

juicio como autoridad responsable al !=ongreso de la Unión, ·no 

habrá impedimento para examinar la constitucionalidad del 

ordenamiento combatido, aún cuando el quejoso no hubiera señalado 

como responsable al Ejecutivo, ni a los Secretarios de Estado que 

lo refrendaron. 

Esto es así, ya que habiéndose 

llamado a juicio a la responsable del acto principal, la eficacia 

o falta de fundamento de los conceptos de violación habrán de 

trascender a los demás actos de aplicación de la ley. 

En efecto, el órgano legislativo, 

facultado para ·expedir las leyes, es el Congreso de la Unión y la 

autoridad encargada de promulgar las mismas es el Ejecutivo, y 

una vez producidos estos actos, se requiere del refrendo de la 

promulgación como un requisito complementario y posterior, que 

establece la vinculación técnica y política de los Secretarios de 

Estado con el Ejecutivo, haciendo hincapié en que sin la 

expedición y promulgación previa de una ley es inexplicable la 

existencia del refrendo, que por sí solo carece de sentido, y por 

ser un acto complementario de dichos actos, carece de fuerza 

legislativa para producir una ley. 
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CAPITULO II, • I.A SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

2.1.- Concepto. 

2.2.- Contenido. 

2.3.- Clasificación. 

2.4.- Principios generales que rigen la Sentencia. 

2.5.- Ejecutoriedad de las sentencias. 



CAPITULO II.-LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

2.l CONCEPTO 

La sentenc~a, señala Polo Bernal 

Efraín que: 11 es el acto procesal proveniente del Tribunal 

Judicial de la Federación, que decide en cuanto al fondo del 

proble.ma de la constitucionalidad de la ley o su acto de 

aplicación, concediendo o negando el amparo•. (10) 

En el Manual del Juicio de Amparo se 

dice que la sentencia es: "la resoluci6n que acogiendo o 

rechazando la demanda del actor (en nuestro caso del quejoso) , 

afirma la existencia o inexistencia de una voluntad de ley que le 

garantiza un bien o lo que es igual, respectivam~nte, la 

inexistencia o existencia de una voluntad de ley hacia el 

demandado" . ( l l) 

(10) POLO Bornal, Bfra..tn, •E1 juicio da Amparo Conti:a Layoa•, 2a Kdici6n, 

Bditorial. Porrúa, s .A., México, 1993, p. 212. 

(1l)NORittGA, Alfonso, "Loccionoa do Amparo", Bditorial. Porrúa., 4a. Rdici6n, 

México, 1991, p&g. 7515. 
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La sentenci~ es la decisión ·por el 

.órgano juridsdiccional en la audiencia constitucional, por medio. 

'de.· la cual da por terminado sustancialmente el juicio, de acuerdo 

~ las pretensiones Puestas en juego por las partes en el proceso. 

En el juicio de amparo, el con~er.ido 

de la sentencia puede ser de los siguientes tipos¡ de 

sobreseimiento, de protecci6n: en las que se ampara al _quejoso; 

lao que niegan el amparo y protección constitucional; y 

compuestas que sobreseen en parte y niegan o conceden el amparo, 

las cuales' serán analizadas mas adelante. 

El artículo 76, en su primer párrafo 

reproduce el párrafo primero de la ·fracción II del artículo 107 

constitucional, el cual consigna una base fundamental del juicio 

de amparo como resultado de las discusiones suscitadas cuando 

dicho juicio se introdujo en nuestra legislación positiva. 

51 



La Justicia Federal examina y juzga 

los actos de las. autoridades de todo orden y cuando llega a 

decidir que un acto proviene de una autoridad legislativa, del. 

Ejecutivo, o de alguna dependencia de éste último viola 

determinada garantía de persona que promovió el juicio de amparo 

a quien por tanto imparte la protección constitucional, lo que 

implica la reposición de las cosas al estado que se encontraban 

antes del .acto violatorio, por lo que la autoridad responsable 

queda supeditada a la decisión a·el Juez Federal quien se 

constituyé como su superior jerárquico. 

2.2. CONTENIDO • 

Por lo que corresponde al ·requisito 

formal que debe llevar la sentencia, no se encuentra regulado por 

la ley reglamentaria, sin embargo resulta aplicable en forma 

supletoria los artículos 2¡9 y 222 del Código Federal de · 

Procedimientos Civiles. 

Toda sentencia presenta una 

estructura lógica la cual contiene tres capítulos que son, los 

resultandos, considerandos y resolutivos estos capítulos están 

contemplados por el artículo 77 de la Ley de Amparo. 
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Según Burgoa O. Ignacio señala, 11 el 

cap~tulo relativo a los resultandos contiene la exposición 

sucinta y concisa del juicio, la narración de las cuestiones o 

hechos debatidos, tal como se sucedieron durante el 

procedimiento, la comprensi.6n histórica, por así decirlo, de los 

diferentes actos _procesales referidos a cada una de las partes 

contendientes". (12) 

Por lo que respecta al concepto 

genérico de los resultandos, puede aplicarse a las sentencias de 

amparo, indicando el contenido específico respectivo. 

Así mismo, el artículo 77 de la ley 

de amparo establece que las sentencias que se dicten en los 

juicios de amparo deben contener: 

I. -La fijación clara y precisa del 

acto o actos reclamados, y la apreciación de las pruebas 

conducentes para tenerlos o no por demostrados. 

(12) BURGOA o., Igna.eio, Op. Ci.t, pig. 275 
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Los considerandos implican o 

significan los razonamientos lógi_cos-jurídicos formulados por el 

juzgador, resultantes de la apreciación de las pretensiones de 

las partes relacionadas con elementos probatorios aducidos ·y 

presentado~ o desahogados y las situaciones jurídicas abstractas 

respectivas previstas en la Ley. En las sentencias de amparo 

también encontramos este capítulo, al disponer la fracción II del 

artículo 77 de la ley correspondiente, el cual señala: 

II.-Los fundamentos legales en que se 

apoye para sobreseer en el juicio, o bien para declarar la 

constitucionalidad del acto reclamado. 

Por último, loa llamados puntos 

resolutivos, que no son sino las conclusiones concisas y 

concretas, expuestas en forma de proposición lógica. 

Sobre' este particular, la fracción 

III del artículo 77 de la Ley de Amparo establece: 

III. -Los puntos r~solutivos con que 

deban terminar, concretándose en ellos, con claridad y precisión, 

el acto o actos por los que se sobresea, conceda o niege el 

amparo. 
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Haciendo un análisis general· de la 

sentencia de acuerdo a los requisitos de forma y fondo de la 

sentencia nos damos cuenta que inicia, en el apartado del 

resultando, el cual señala: 

a) .-El nombre del quejoso 

b) .-Fecha en que el quejoso interpuso la demanda de amparo. 

e) .-Las autoridades que señala com? responsables. 

d) . -Los actos 

sel'ialadas. · 

reclamados a cada una de las autoridades 

e) .-La'fecha en que se dicto acto admisorio de la demanda. 

f) .-La notificación a las autoridades responsables, en donde se 

les requirió del informe justificado, indicando quiénes lo 

rindieron y quiénes no. 

En los considerandos se analiza de 

manera cronol6gica, si los actos reclamados por los quejosos, 

realmente se publicaron, afectando al recurrente, una vez 

analizado este punto se estudian las causales de improcedencia, 

las cuales se encuentran reguladas por el artículo 73 de la Ley 

de Amparo. 
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Es valido invocar la Tesis número 132 

·publicada en -el infornie re_ndido por el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al terminar el año de 19t;l4, 

Tercera Sala, visible en la página 110, que expresa: 

"SENTENCIA CONGRUENCIA DE LAS. - Es condición de 

toda sentencia la co1:1gruencia entre los 

considerandos y los puntos resol u ti vos, en tanto 

que ésta constituye una unidad y los razonamientos 

contenidos en los considerandos de la misma 

implican elementos fundamentales para determinar 

el alcance preciso de la decisión, pues en ellos 

es en donde el juzgador hace los razonamientos 

adecua.dos para llegar a una determinación la cual 

debe ser clara y fundada en la ley aplicable al 

caso, características que no pueden cumplirse 

cuando existe entre ellos una incompatibilidad en 

su sentido o no son congruentes con las 

consideraciones expresadas en la sentencia pues si 

existe incompatibilidad entre los puntos 

resolutivos de la sentencia, provoca incertidumbre 

respecto a au naturaleza y alcances, lo que se 

traduce en un estado de inseguridad jurídica para 

las partes; y si los puntos resolutivos no son 

congruentes con la parte considerativa del fallo, 

éstos carecerán de fundamento y motivo legal". 
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Posteriormente pasaremos a los 

conceptos de vio1·aci6n 1 es aqui en donde con el amparo se 

pretende demostrar la inconstitucionalidad del acto que se 

reclama, también es importante observar si se suplirá la 

deficiencia de la queja, ya que puede ser la base pa~a valorar· 

tales actos. 

Es aplicable al respecto, la Tesisi 

de Juriaprudenncia número 30, visible en la página 74 del 

Apéndice ·a1 Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 

Primera Parte, Tribunal Pleno, que expresa; 

"CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO ANTE JUZGADOS 

DE DISTRITO.-El artículo 116 de la Ley de Amparo, 

en su fracci6n V establece que la demanda de 

amparo contendrá; entre otros, el concepto o 

conceptos de violación. De ahí que no basta 

señalar como violados los preceptos 

constitucionales si no se expr~sa por qué se 

violan dichos preceptos. Este requisito debe 

estimarse como uno de aquéllos que son esenciales 

del juicio de garantías, en virtud, de que es el 

concepto de violación en el que el promovente, 
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mediante hechos, argumentos y ·razonamientos, 

a¡tablece las violaciones de garantías que le 

causan los actos reclamados. En consecuencia, la 

ausencia o falta de tales' conCeptos hacen 

legalmente imposible que el juez del conocimiento 

conceda o niegue el. amparo que se solicita 11
• 

Por último se estudiarán de manera 

más precisa los conceptos de violación,· y una vez declarados por 

el. juzgador si son fundados o no, tales conceptos decidirá si 

concede o niega el amparo al promovente. 

Por lo anterior se aplica al caso la 

Tesis de Jurisprudencia No. 902, visible en la página 1481 del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación ::.9J. 7-1988, que 

expresa: 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION.-De acuerdo con el 

articulo 16 de la Constitución Federal, todo acto 

de autoridad debe estar adecuado y suficientemente 

fundado y motivado, entendiendo.se por lo primero 

que ha de expresarse con precisión el prece~to 
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legal aplicable al caso y 1 por lo segundo, que 

también deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, 

causas inmediatas que 

razones particulares o 

se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto; siendo 

necesario, además, que exista adecuación entre los 

motivos aducidos y ·las normas aplicables, es 

decir, que en el caso concreto se configuren las 

hipótesis normativas 11 • 

2, 3 CLASIPICACION, 

Tenemos que las sentencias en el 

juicio de amparo, pueden llegar a ser de diferentes formas, ya 

sea que sob~esean el juicio, concedan o se haga una combinación 

de los tipos que se manejan en dichas sentencias. 

59 



A continuación se eXplicará cada una 

de las formas que se emplean en las sentencias según Cosio 

G6nzalez Arturo señala: 11 la sentencia de sobreseimiento, no puede 

resolver cuestiones de ·fondo, pues simplemente determina la 

instancia a través de la estimación que hace el juez de las 

causas, motivos o situaciones que provocan dicho 

sobreseimiento". (13) 

Por lo anterior es importante señalar 

que el juicio de amparo que se ha sobreseído en audiencia 

constitucional da por terminado dicho juicio, el cual no ha sido 

estudiado de fondo por el juzgador, llegando a 'ia conclusión que 

debería sobreseerse, provocando que esta resolución tehga 

verdadera fuerza en la sentencia. 

Por el contrario si la sentencia de 

sobreseimiento no se dicta. en audiencia constitucional la 

resolución que lo decreta es un simple auto, esto quiere decir 

que no se ha llegado al fondo del litigio, y por lo tanto el 

juzgador no ha hecho el estudio sobre la cuestión contenciosa, 

sobre la existencia o no de alguna improcedencia. 

(13) GONZALBZ Cosio, Arturo, 11 El Juicio de Amparo" Editorial Porrúa S.A., Ja 

Bdici6n, México 1990, p&g. 148. 
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La sentencia de protección lo 

establece el ·artículo 80 de la Ley de Amparo, "tendrá por objeto 

restituir al agraviado en el pleno goce de la ga~antía individual 

viola"da, restableciendo las cosas al estado que guarda,ban antes 

de la violación cuando el acto reclamado sea de carácter 

negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad 

responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de 

que se trate y a cumplir por su parte, lo que la misma garantía 

exija". 

Como se menciona en el numeral de la 

Ley Reglamentaria antes señalado el juzgador al considerar 

procedente·la solicitud ·de amparo, y por consecuencia, acreditada 

la violación constitucional, y por medio del cual se concede al 

quejoso la protecci6n de la Justicia Federal, es decir lo ampara, 

la autoridad tiene obligación de restituir el pleno goce de la 

garantía individual violada, volviendo la situaci6n al estado que 

guardaba antes de la violaci6n. 

Burgoa O. Ignacio, argumenta: "las 

sentencias recaídas en el juicio de amparo, tiene dos hipótesis: 

a) • -cuando los actos reclamados no 

hayan originado aún la contravenci6n, sino que ésta haya 

permanecido en potencia (para emplear la terminología 

aristotélica), por. haber sido oportunamente suspendidos, la 

mencionada restituci6n consistirá en obligar a la ~utoridad 

responsable a respetar la garantía amenazada. 
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b) . -cuando la contravención ya está 

corisumada el efecto de la sentencia que concede el amparo 'al 

· quejoso estriba en Obligar a la autoridad responsable a hacer 

efectiva en su favor la garantía violada, constriñendo aquélla a 

invalidar todos aquellos actos que hayan implicado la violación y 

los que sean su consecuencia, así como a realizar los que hagan 

efectiva la gara·ntía infringida". (14) 

Por lo que toca a las sentencias de 

no tutela jurídica, .que ea la que niega el amparo al quejoso, con 

este tipo de sentencia se· entiende que el juzgador ha encontrado 

el acto .reclamado por el quejoso, constitucional; lo 'que le 

permite a la autoridad llegar con el procedimiento de ejecución. 

Es por lo anterior que la· sentencia 

compuesta, aquí nos damos cuenta que en una misma sentencia se 

presentan, puntos resolutivos que podrían tomarse como 

contradictorios, pero si nos percatamos no es así, esto en razón 

de que cada uno de· los puntos que esta señalando un resultado 

e';<plíca a quien o quiénes se refie~e, corno a continuación se 

menciona: 

a). -en uno de los puntos resolutivos 

se puede resolver respecto a determinados actos y autoridades. 

(14) BURGOA, o .. Ignacio, Op Cit, p&g. 523. 
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b} .-en otro podría ampararse respecto a otros . 

. c,). -y por último podría negarse la protección solicitada·. 

Por lo que concluimos diciendo que el 

juzgador tiene la obligación de señalar en la sentencia 

cualquiera de los puntos resolutivos que se mencionaron 

anteriormente, debiendo hacerlo de manera congruente esto con 

el fin de que en ella se diga quiénes han quedado amparados o 

quiénes no, para el efecto de la sentencia. 

Es de aplic~r la Tesis que aparece en 

el Informe de Labores de 1989, S~gunda Parte, Tercera Sala, pág. 

220, en el que se señala: 

"RESOLUTIVOS DE 

SUFICIENTE QUE 

LA 

AL 

SENTENCIA DE AMPARO.ES 

MENCIONAR LOS ACTOS y 

AUTORIDADES REMITAN AL RESULTANDO EN QUE SE 

ESPECIFICAN. si bien de conformidad con lo 

previsto por el artículo 77, fracción III de la 

Ley de Amparo, e:-i los puntos resolutivos co:¡ que 

deben concluir la sentencia, se deter~inarán con 
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claridad y prec~si6n los actos p6r los que se 

sobresea, conceda o niegue el amparo, para cumplir 

con esa disposición no es necesario que dichos 

actos se transcriban en los resolutivos, sino que 

es suficiente que al referirse a ellos para los 

efectos indicados, remitan al resultando en el que 

con toda claridad se especifican tanto los actos 

como las autoridades responsables señalados por la 

quejosa en su demanda". 

2.4 PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LA SENTENCIA. 

ESTRICTO DERECHO. - Este principio 

impone una obligación al órgano .de control en el sentido de que, 

sólo se debe de atender a los conceptos de violación planteados 

en la demanda de ampuro por el quejoso, sin poder suplir de 

oficio ni los actos reclamados, ni los conceptos de violación. 
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Al respecto se manifiesta el 

siguiente criteriO, acentado en la queja 6/72. Autobuses Méx{co

Tenango de Valle, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 1972.

Unanimidad de votos. Informe de 1972. pág. 109, señalando: 

"PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. El principio de 

·estricto. derecho que rige el juicio de garantías 

en materia administrativa y los recursos 

relacionados con el mismo, imponen la obligación 

de eXaminar la resolución impugnada únicamente a 

la luz de las defensas que esgrima el _agraviado, 

sin estar permitido ir más allá de las mismas, o 

sea suplir la deficiencia de la queja. En tal 

virtud, si en la resolución recurrida se expresan 

diversos fundamentos, los agravios deben esta.r 

encaminados a desvirtuar cada uno de ellos, so 

pena de resultar inoperante, pues la subsistencia 

de uno solo de los fundamentos de aquella, 

constriñirá al tribunal de alzada a su 

confirmación 11 • 
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Sin. embargo, el mismo artículo 107 

constitllcional y la· ley reglamentaria e~tablecen excepciones a 

este princ~pio, principalmente en materia penal, laboral, agrario 

y cuando se trata de leyes que son declaradas inconstitucionales 

por la suprema Corte de Justicia de 1a Nación, en cuyos casos los 

tribunales que conozcan del juicio de amparo, tienen el deber en 

determinar casos y en otros, la facultad· de suplir la queja 

·deficiente, o sea, reemplazar de manera oficiosa las 

imprevisiones o carencias en las que halla incurrido el quejoso 

· en su demanda de. amparo, llegándose en algunos casos, a suplir no 

~olamente la deficiencia de los co~ceptos de violación, sino los 

mismos actos reclamados. Por lo tanto, tienen la obligación los 

Jueces de Distrito, Magistrados de Circuito y Ministros de la 

suprema Corte de Justicia de la Nación, de amparar a los núcleos 

de población por los actos reclamados que aparezcan en el proceso 

de amparo a pesar de que no hayan . sido puntualizados en la 

demanda de garantías. 

Desde el punto de vista general, 

significa que al examinar la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, únicamente se debe de 

anali~ar y estimar los conceptos de violación derivados en la 

demanda inicial, en los términos precisos en que se han 

formulado, sin que la autoridad de control pueda formular 

consideraciones respecto de la cuestión constitucional, que no 

haya hecho valer el quejoso. 
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Este principio implica una 

restricción al arbitrio judicial para estimar todos los aspectos 

de inconstitucionalidad del acto reclamado, exclusivamente contra 

actos de autoridad jud~ciales del orden civil, por inexacta 

aplicación de la ley . cuando dice: 11 la sentencia que en esos 

amparos se dicte, se sujetarán a los términos de la demanda, sin 

que sea permitido suplir ni ampliar nada de ella ... " (artículo 79 

.de la Ley de Amparo), y tiene su origen en la influencia que la 

casación ejerció en nuestro juicio de garantías, sobre todo en el 

amparo. 

Este principio impone al legislador 

analizar un~camente los conceptos de violación expuestos en la 

demanda, sin ·que pueda oficialmente hacer alguna consideración 

sobre la inconstitucionalidad del acto reclamado, es entonces el 

amparo de estricto derecho, su ámbito de aplicación en materia 

judicial y en ia administrativa con un orden decreciente rigidez 

según se vera al tratar la suplencia de.la queja. 

Y para concluir se dice que el órgano 

jurisdiccional se le impone como norma de conducta que sólo debe 

analizar los conceptos de violación expuestos en la dernanda 

relativa, sin formular consideraciones de inconstitucionalidad o 

legalidad de los actos impugnados que no se relacionen en dichos 

conceptÓs de violación. 
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Este principio constriñe al juzgador 

al estudio de los actos reclamados o impugnados exclusi vament:::e 

por el quejoso, de acuerdo y en z:elación con los conceptos de 

violación expuestos. 

.En otros t~rminos como afirma, Burgoa 

O. Ignacio, 11el citado principio equivale a la imposibilidad de 

que el juzgador del amparo supla las deficiencias de la demanda 

en que incurrió el quejoso en el acto reclamado desde el punto de 

vista constitucional, lo sustituya en la estimación jurídica de 

dichos actos entonces diré que este principio rige en forma 

parcial y nó de manera absoluta". (15) 

SUPLENCrA DE LA QUEJA DEFICrENTE 

El principio que se anali'z:a se 

encuentra estipulado en el artículo 107º fracción II 

Constitucional, y dispone 11 en el juicio de amparo deberá suplirse 

la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

(15) Btm.GOA, O. Ignacio, :tdem, Pig. 529. 
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La . Ley de Amparo a trevés de sus 

numerales 76 bis y 227 re_gulan la suplencia de la ·queja, los 

·cuales hablan de las generales y la regulación del amparo en 

materia agraria respectivamente, el artículo·227 de la mencionada 

ley se amplia en suplir no sólo la queja, sino también las 

excepciones, comparecencias, alegatos y recursos, en el juicio de 

amparo en el que sea parte como quejosos o como terceros los 

núcleos de población ejidal y comunal, y los ejidatarios y 

comuneros en lo particular, en lo que toca a sus derechos 

agrarios o en sus pretensiones de derecho. 

As1 también tenemos la definici6n de 

castro V. Juventino, quedando como sigue: "es un acto 

jurisdiccional dentro del proceso de de amparo, de eminente 

carácter proteccionista y antiformalista, cuyo objeto es integrar 

dentro de la litis las omisiones cometidas en las demandas de 

amparo, para ser tomadas en cuenta al momento de sentenciar 

siempre a favor del quejoso y nunca en su perjuicio con los 

requisitos constitucionales conducentes". (16} 

(16) CASTRO, V. Juvantino, "Laccioneo do Garant:l'..ao y Amparoº, Editorial 

Porrúa, 2o. Edición, México 1990, pS.g. 329. 
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El principio que nos ocupa rompe en 

cuanto a su esencia el principio de estricto derecho del que ya 

se hizo referencia, señalándose en el artículo 76 bis de l'a Ley 

de Amparo, la hipótesis en la que se puede suplir la .deficiencia 

·ae la queja, serán las que a continuación se mencionan: 

a) En cualquier materia, cuando el 

acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 

por la Suprema Corte de Justicia. 

b) En materia penal, operará la 

suplencia aún ante la ausencia de conceptos de violación o de 

agravios del reo. 

e) En materia agraria, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 227 de la ley reglamentaria. 

d). -En materia laboral, la suplencia 

s6lo se aplicará en.favor del tr~bajador. 

e) .-En favor de los menores de edad o 

incapaces. 
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f) . -En otras materias, cuando se 

' advierta .que h~ habido en contra del quejoso o del particular 

recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado 

sir.. defensa. 

Como se observa, practicamente la 

suplencia de la queja se extiende a todas las materias sin 

distinción, pero en materia administrativa que es la que 

desarrollamos procede siempre que aparesca desde luego una 

violación manifiesta por la ley que lo haya dejado sin defensa. 

El principio de la suplencia de la 

queja co~o ya se ha mencionado, opera cuando aparece una omisión 

total o parcial a'e un concepto de violación, que para el juzgado 

o tribunal de amparo, resulta adecuado para conceder la 

protección ccnstitucional solicitada, pero por negligencia el 

amparista no lo asentó en la demanda. 
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El momento en que se aplica éste 

principio, es cuando se emite senten·cia, y una vez que el 

juzgador ha estudiado· y encontrado algunas de les deficiencias 

que señala ei artículo 76 bis de. la Ley de Affiparo este procede u 

suplir la queja por falta de los conceptos de vio1ación 

reclamados. 

Por lo anterior se aplica el Informe 

de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, pág. 110, el 

cual manifiesta: 

"AGRAVIOS,PROCEDE SUPLIR SU DEFICIENCIA, .PARA EL 

. EFECTO DE QUE SE ORDENE LA REPOSICION DEL 

PROCEDIMIENTO SI EL JUICIO DE AMPARO CORRESPONDE A 

LA MATERIA AGRARIA. Si el tribunal revisor 

advierte que un juicio de amparo corresponde a.la 

materia agraria y, no obstante, no fue tramitado 

con ese carácter, con fundamento en los artículos 

76 bis, fracción III, y 227, de la Ley pe Amparo, 

se debe suplir la deficiencia de los agravios y 

ordenar se reponga el procedimiento para que el 

Juez de Distrito lo tramite de acuerdo con el 

régimen jurídico procesal que corresponda a la 

materia especificada." 
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PRINCIPIO DE Id\ RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA 

Este principio se encuentra 

establecido en los artículos 107 fracci6n II constitucional y 76 

de la ley de. amparo, conforme a los cuales se manifiesta, que 

"las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo s6lo 

se ocuparán de los individuos particulares o de las p~rSonas 

morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 

especial .sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 

general respecto de la ley o acto que lo motivare", lo anterior 

se interpreta de la siguiente manera, las sentencias que otorgen 

el amparo sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 

promovido el juicio de amparo respectivo, más no a personas 

ajenas al procedimiento, por lo que la declaración de 

inconstitucionalidad de una ley sólo se basa al caso concreto. 

Este principio que se ha mencionado 

anteriormente es conocido como fór.mula Otero, el cual como ya 

manifestamos en las sentencias declaradas inconstitucionales 

nunca surte efectos erga omnes, por lo que su beneficio es 

exclusivamente para quien lo solicito, algunos tratadistas 

señalan que este principio debe mantenerse igual, pero hay 
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~ , ..... . 

bastantes estudiosos del· derecho que opinan que el principio de 

la· relatividad de la sentenci.a debe ser: llevado a la revisión 

para su estudio y su posible refo~ma. 

Dada la i.mportancia de este principio 

en el siguiente capítulo se desarrollará mas ampliamente. 

2.5 EJECUTORZEDAD DE LA SENTENCZA. 

Para Lazzarini, la sentencia 

ejecutoriada es como cosa juzgada, por lo que sefiala: 11 que hay 

que diferenciar entre cosa juzgada en sentido formal y cosa 

juzgada en sentido material. La cosa juzgada formal impide 

reabrir la discusión en el mismo proceso, ya sea por que la 

sentencia está consentida por las partes~ o por que ya se han 

agotado los recursos de impugnación, impide atacar a la decisión 

procesal en sí misma fundamentándose en la seguridad jurídica que 

signif_ica la terminación de un pleito en forma definitiva, 

evitando que por sucesivas impugnacíones dure indefinidamente el 

mismo juicio. La cosa juzgada material se refiere al contenido de 

la sentencia, a la inmutabilidad y perdurabilidad de la decisión 

que se ha tomado en todo 11 .(17) 

(17) LAZZAR:INI, Jooa Luis •21 Juicio de Amparo•, Editorial la Loy S.A., Buenos 

Airea, 1967, p&:g. 349. 
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En el manual del juicio de amparo se 

señala: 11 la sentencia ejecutoria es, pues, la que no puede ~er 

modfficada o revocada por ning·ún medio jurídico y constituyen, 

por lo mismo la verdad legal, y esa ejecutoria en unos casos por 

ministerio de ley y en otros por declaración judicial. La de 

ministerio de lay es aquella en la que ·no es factible su 

impugnación, como ocurre, ejemplo, las emitidas en amparo directo 

en los Tribunales Colegiados de Circuito. Y por declaración 

judicial la sentencia ejecutoriada no se deriva de la sola 

pronunciación de la sentencia, sino de una resolución posterior 

dictado por la autoridad-que la emitió". (18) 

Por lo anterior· es claro que en el 

prime~ caso, no es legal la impugnación de la ejecutoria dictada 

por el Tribunal Colegiado pero en el segundo caso sí existe la 

posibilidad de que el quejoso interponga su recurso legal 

correspondiente, tomándose en cuenta que para la interposición 

del recurso, existe un término el cual. no debe de ser posterior 

al señalado por la ley. 

(18) l'.NSTITOTO, da Bspecializacion•a Judicial. de la Suprema Corte de JuatJ.Cia 

da la Nación "Manual del Juicio de Amparo•. Bditorial Themis. 12a Edici6n, 

H6xico 1988, p&g 29. 
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Asi mismo; Burgoa o. Igilacio señala: 

"que la sentf=ncia ejecutoriada es aquella que no pueda ser 

alterada o impugnada por ningún medio jurídico ordinario o 

extraordinario, y que consiguientemente constituye la verdad 

·legal o cosa juzgada en el juicio en el que haya recaído 

generalmente y de manera excepcional, respecto de aquellas 

personas que lo tuvieron intervención en él" . ( 19) 

Por todo lo anteriormente manifestado 

por los autores antes mencionados, concluimos que ·por ·sentencia 

ejecutoriada, se entiende como la verdad que legalmente queda 

maní fe atada por los juzgadores, además ésta resoluci6n dada por 

ellos ya no podrá ser atacada por ningún medio legal ordinario, 

considerándose como cosa juzgada resultando la sentencia como 

resolución firme. 

Para considerar la palabra 

ejecutoriada es necesario que no exista posibilidad de que se 

pued'a atacar por ningún medio ordinario legal 

(19) BURGOA, O. Ignacio. Op. Cit. p&g. 539 
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A lo anterior es aplicable el 

criterio contenido en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federaci6n, 1917-1988, ·segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, pág. 

1217, la cual expresa: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS. DE AMPARO. Si 

protección constitucional fue concedida 

la 

al 

agraviado, lisa . y llanamente, es decir, sin 

taxactivas de ninguna especie, al ejecutar dicho 

fallo, debe repararse la violación de garantías 

individuales, restituyendo al quejoso en el pleno 

goce de aquéllas, estableciendo las cosas en el 

estado que guardaban antes de la vilación, cuando 

el acto sea de carácter positivo, y si el tribunal 

ejecutor, lejos de proceder así manda internar en 

un manicomio al individuo que obtuvo el amparo, 

sin taxactivas, contra la sentencia que restringió 

su libertad personal, se excede en el cumplimiento 

de la ejecutoria de amparo y la queja debe 

declararse fundada 11 • 
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CAPITULO III.- PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LA 

SENTENCIA. 

3.1.- Antecedentes de dicho Principio. 

3.2.- Su análisis. 

3.3.-Inoperatividad del Principio de la Relatividad 

de la sentencia. 



3.1 ANTECEDENTES DE· DICHO PRINCIPIO 

Este principio es la piedra angular 

en que se fundamenta nues~ra institución de control: 

Ante los inconvenientes que 

pr~sentaban en el ejercicio de control constitucional por órgano 

político, que en nuestro pal'.s lo llegó a realizar el Supremo 

Poder Conservador, creado por la Constituci6n de 1836, que le 

otorgaba amplísimas facultades, ocasionando con ello un 

desequilibrio entre los poderes de la nación, co·nstituyéndose en 

agresor de los mismos al hacer declaraciones de nulidad de los 

actos, leyes o decretos erga omnes. 

elaborarse el proyecto de 

Constitución para el Estado de Yucatán, cuando el jurista Manuel 

Crecencio Rejón esboza el principio de esta manera: 11 corresponde 

a este tribunal reunido, amparar en el goce de sus derechos a los 

.c¡ue pidan su protección, de las leyes y decretos de la 

legislatura que sean contrarios a la Constitución o contra 

providencias del Gobernador o Ejecutivos reunidos, cuando en ella 

se hubiese infringido el Código Fundamental, o las leyes, 

limitándose en ambos casos a reparar el agravio en la parte que 

éstas o la Constitución hubiesen sido violadas"; y don Mariano 

Otero la perfeccióno el principio a tal grado que a dicho 

enunciado, también se le conoce con el nombre de formula Otero, y 

el artículo 25 del acta de reforma de 1847, plazma las ideas de 

este destacado jurista que a la letra dice; 
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11 Los Tribunales de la Federación 

.ampararán a cualquier habitante de la República en ·el ejercicio y 

conservaci6n que le concede esta Conatitllci6n y las leyes 

constitucionales contra t.odo ataque de los poderes, Legislativo y 

Ejecutivo, ya sea de· la Federación, ya de los Estados, 

. limitandose dichos tribunales a impartir su protección en el caso 

particular sobre el que verse el. proceso, sin hacer ninguna 

d_eclaraci6n general, respecto de la ley o acto que lo moti vare 11 
• 

Posteriormente ante el Congreso 

Constituyente de 1857, se presenta el proyecto del articulo 102 

de la Constitución, en el que se eliminaba toda injerencia del 

órgano político, pero conservaba la fórmula creada por don 

Mariano Otero. 

Cuando se aprobo el proyecto, que fue 

dividido en tres artículos, correspondiendo el numeral 101 el 

cual contiene la regla en los términos siguientes; 

"Todos los juicios de que habla el 

artículo anterior se seguirán a petición. de parte agraviada y se 

decidirán por medio de una sentencia y de procedimientos y formas 

del orden jurídico determinado por una ley orgánica, la sentencia 

será siempre tal que no se ocupe sino de individuos particulares 

y se limite a ampararlos y protegerlos en el caso especial, sobre 

el que versa el proceso, sin hacer ningtina declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare ... ". 
,. 
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Los Constituyentes en el año de 1856, 

consideraban haber eliminado el riesgo de que se hiciese una 

declaraci_6n general de incosntitucionalidad que derogara la ley 

que se reclama, al iinpedir que el órgano jUdicial asumiera el 

papel de legislador provoc·ando con ello 11:·sólo el desequilibrio 

entre los poderes estatales, sino la supeditación del legislativo 

al judicial. 

Anteriormente se argumentaba que las 

leyes absurdas, que las leyes atentatorias, sucumban parcialmente 

y paulativamente ante los fallos de los ·Tribunales, y no con 

estrépito ni con escándalo en un palenqce abierto a luchas 

funestas entre la soberanía de los Estados y la soberanía de la 

Federaci6i:i, es mucho mejor que el ciudadano que se considere 

herido en los derechos que la Constitución le concede ocurra con 

su queja a los tribunales y éstos lo amparen ... 11 si la encuentra 

fundada, pues no se establece que siempre y por siempre los 

tribunales han de acceder a· cuantas peticiones se le dirijan. 

!le esta manera al aprobarse los 

artículos 100 y 101 se suprime parte de la f6rmula Otero en lo 

que se le daba intervenci6n a las legislaturas locales en la 

federal y viceversa . para nulificar las leyes contrarias a la 

Constitución y lo subsume al juicio de amparo. 
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Una vez visto el origen de la fórmula 

Otero, que perdura en nuestro derecho vigente através del 

artículo' 76 de la Ley de Amparo, reglamentaria de l~s artículos 

103 y 107 de nuestra Carta Magna, que se refiere al principio de 

la relatividad de la sentencia en términos semejantes. 

Debemos decir que por virtud de la 

fórmula Otero los efectos que produzca la sentencia pronunciada 

por el. juzgador de amparo, se contrae única y exclusivamente a 

las pa1·tes que en el intervinieron, res¡:)ect_o del acto que se 

reclama, sin que sea posible que personas que se encuentren en 

una situación jurídica igual o semejante, aleguen en su defensa 

la res.oluci6n-emitida en otro juicio declarado inconstitucional 

afectando un narnero indeterminado de personas, cada una de· ellas 

deber~ acudir con su queja en forma individual a promover juicio 

de amparo para cada acto de autoridad que sea en si mismo 

diferente auque versé sobre las mismas cuestiones también, a lo 

establecido por el principio de que el juicio se seguirá siempre 

a instancia de parte agraviada, con la ley o acto que considere 

inconstitucional. 

Pero en todos los casos, sea que 

resulte o no inconstitucional la ley o acto reclamado, la 

resolución a l;.a que llegue el Tribunal que resolverá concluir 

limitándose a declarar que la justicia de la Unión niega, o bien 

ampara y protege al quejoso contra la ley q acto reclamado. 
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Por lo ~nterior se apl~ca el criterio 

sefíala"do en el Apéndice al Semanario Judiciai de la Féderaci6rl, 

1917-1968; segunda Parte, Salas Y· Tesis Comunes, pág. 2864, la 

cual señala: 

"AMPARO SENTENCrA DE. Los jueces de Distrito no 

ti~nen por qué declarar firme la resolución que en 

el j~icio de ga'rant.ías se reclame, respecto de los 

que no acudieron al amparo, ya que el artículo 

107, fracción de la Constitución Federal, 

establece, expresamente, que la sentencia dictada 

en dicho juicio, sólo tiene por objeto amparar 

exclusivamente a quien ha entablado la acción 

constitucional. 

3 • 2 su ANALrsrs 

El amparo contra leyes es un medio de 

· defensa l.Ínico · que permite atacar de. frente y destruir un 

dispositivo legal cuando la acción correspondiente es fundada, 

demostrando que lo impugnado rompe con el sistema constitucional, 

y por lo tanto la valoración que hacen y declaran, los tribunales 

logran que la norma legal que se ataca de inconstitucional se 

considere anticonstitucional. 
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Po1~ lo a11terior ·sabemos que una vez 

que ~e declara· algún ordenamiento incOnstitucional no pierde su 

v·alidez siempre que no sea impugnado por alguna persona en 

materia de amparo. 

Uno de los principio f~ndamentales en 

materia de amparo, incluido en el.primer párrafo de la fracción 

II, del ar.tí culo 107 constitucional, en relación c9n el 76 de la 

Ley de Amparo,. establece la relatividad. de las sentencias de 

amparo, señalando: 

Art. l.07 constitucional "Todas las 

controversias de que habla el articulo 103 se sujetarán a los 

procedimientos y formas del orden jurídico que determine· la ley, 

de acuerdo con las bases siguientes: 

Fracción II . 11 La sentenc.ia será 

siempre tal, que s6lo se ocupe de individuos particulares, 

limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 

el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto 

de la ley o acto que lo motivare". 
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una vez analizados estos prec~ptos,. 

es de, concluir que una vez declarada la inconstituciona_lidad, por 

los tribunales federales no constituye una declaración general. 

Si analizamos lo señalado por Noriega 

Alfonso el cual dice: "La raz6n de ser de este principio, de 

acuerdo con el pensamiento de Otero, así como de los 

constituyentes de 1857, .era evitar con una declaración general de 

inconstítucionalidad, que derogará o aboliera la ley reclamada, 

provocará fricciones entre los poderes y pugnas violentas entre 

ei Poder Judicial y el Legislativo y aún el Ejecutivo. Este 

principio fue inspirado a Otero y a los constituyentes 

mencio~adoa, por los comentarios de Alexia de Tocqueville sobre 

el funcionamiento del Poder Judicial Federal en los Estados 

Unidos de Norteamérica, en el que, como decía el ilustre 

Magistrado francés, sus sentencias ºno tienen por objeto más que 

el descargar.el golpe sobre un interés personal y la ley sólo se 

encuentra ofendida por causalidad. De todos modos, la ley así 

censurada no queda destruida; se disminuye sí, su fuerza moral, 

pero no se suspende su efecto material. Sólo perece, por fin, 

poco a poco y con los golpes redoblados de la 

jurisprudencia". (20) 

(20)NORIRGA, Alfonao,"Leccionos do Amparo", Editorial Porrlla S.A., 4a Edici6n, 

México 1991, pág 795. 
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Por lo anterior es claro que Otero; 

tomo ideas de otro· jurista, que aplicaba sus ideas y teor.ias a 

otros·' p~íses .' y que en su momento prosperaron en nu_estro país, 

pero actualmente son infunciona"iea en nuestro sistema jurídico 

mexicano. 

Es evidente que este principio de 

relatividad de la sentencia que actualmente nos rige ocasiona 

verdaqeros problemas para el gobernado, en razón de que si 

alguien impugna la ley ya declarada inconstitucional seguramente 

no .le. será aplicada esta, pero quien no la impugne por alguna 

causa es seguro que será obligado a cumplirla con todo el rigor 

de la ley, esto auque suene absurdo se da con frecuencia 

actua"lmente. 

Lo que sucede c"uando se presenta el 

caso de.una ley declarada inconstitucional, es que la ley sólo se 

aplica a aquellas personas que no fueron lo suficientemente 

hábiles para poderla .impugnar en tiempo y forma, y por lo regular 

muchas de las personas que no impugnan la ley ae acuerdo a los 

medios que tienen derecho, son las de escasos recursos 

econ6micos, quedando sometidos de la ley declarada 

inconstitucional. 
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Así mismo nos percatamos que este 

~sistema .. que se guarda en nuestra legislación, es precario y su 

.apli~aCi6n contradice la igualdad entre los demás semejantes, por 

lo que se opina que el mencionado principio de· la relatividad de 

la sentencia sea· reformado a su mayor brevedad, con esto se 

lograría la transformaci6n del amparo mexicano haciendolo más 

positivo, y además e.e le estaría dando a la Constitución el valor 

que debe tener, no pasando por alto su supremacía, como lo ha 

venido haciendo este principio de la relatividad que actualmente 

nos rige. 

3,3· J:NOPERATIVIDAD DEL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD.DE LA 

SENTENCIA. 

Existe oposición al principio de la 

relatividad de la sentencia por lo que al respecto Burgoa o. 

Ignacio señala: "en el supuesto de que cualquier ley secundaria 

haya sido declarada inconstitucional por una sentencia de amparo 

y, a mayor abundamiento, por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para apoyar este parecer se 
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ésgri,me como . primordial argumento el de que sería contrario a la 

supremacía de ·1a Constitución que el ordenamiento viciado de 

inconstitucionalidad se siguiese aplicando por las autoridades 

administrativas y judiciales del Estado en todos esos caso:S 

diferentes de los que hubiesen provocado la declaración 

jurisdicional respectiva". (21) 

Como dice Gongora Pimentel Genaro a 

decir de Fix Zamudio Hector en relación al principio de la 

relatividad de la sentencia: "ésta no es una. situaci6n especial 

de México, el principio ha sido abundado en otros paises, lii 

necesidad de dictar una declaración general respecto de las 

inconstitucionalidades de las leyes, es una necesidad en la 

actualidad por que han cambiado las situaciones que existían 

cuando se creo la fórmula Otero, situaciones que fueron superadas 

por dos principios de; la igualdad de las personas ante la ley, 

que no puede ser aplicado en estos casos, cuando solamente existe 

la desaplicación de la ley en el caso concreto; la mayoría de las 

personas no tienen recursos suficientes, sobre todo en nuestro 

país, para promover amparo contra una ley por estimarla contraria 

a la Constitución y tener un _asesoramiento adecuado, únicamente 

el sector que tiene los bienes económicos y sobre todo el nivel 

(21} BURGOA, O rgnacio. Op. Cit. pág 277 
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cultural· adecuado, es él que promueve amparos para que no se l~s 

apl_iCiue una ley iiiconstitucional, lo que no se justifica. En 

Segundo lugar, tenemos un aspecto de carácter práctico. los 

problemas de los amparos contra leyes, casi en su totalidad son 

de materia fiscal, llegan a la Suprema Corte de Justicia en 

revisión con mucho retraso y una serie de problemas de aplicación 

serios. Pasa mucho tiempo y se resuleven después de transcurriodo 

varios años, cuando ya los problemas prácticos que el retraso 

implica son muy difíciles. Lo que ocurre en los países que tienen 

la declaraci6n general de inconstitucionalidad, es que con una 

sola resolución basta para que se pueda saber cómo debe 

interpretarse una norma legal y como debe aplicarse ; En América 

Latina, ya hay varios países que tienen la declaración general de 

inconstitucionalidad, y no por influencia del sistema europeo 

sino por razones prácticas ellos lo establecieron desde 

principios de siglo y cuentan con una jurisprudencia abundante en 

este tipo de declaración general 11 • {22) 

Para Polo Bernal Efrain "el 

multicitado principio, creado por Otero, practicamente se le 

considera como un dogma que evita el choque de los poderes 

legislativo y judicial, ya que no tiene razón de existir y debe 

desaparecer consignandose en su lugar la declaración con efectos 

(22) GONGORA ~imentel Oenaro. Op. Cit. p&g 466. 
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geÍ1eralés, de· la inconstitucionalidad, de la ley,· pues co.n ello se 

hace realidad la función de control de la constitucionalidad .a 

.cargo'de los tribunales de la federación, y la ig~aldad ante la 

ley que es un principio universal del derecho evitando así el 

privilegio del particular que obtuvo la protecc.i6n de la Justicia 

Federal contra la ley, y que, por lo mismo, no ésta obligado a 

cumplir sus disposiciones, que fueron declaradas en la sentencia 

contrarias a ia Ley suprema,. frente a la mayoría de los 

"gobernados que al no haberla impugnado están obligados a cumplir, 

no obstante su inconstitucionalidadº. (23) 

Lo anterior advierte que el tan 

discutido principio de relatividad de la sentencia, llamado 

también fórmula .otero en honor al jurista yecatecO Mariano Otero, 

ya que se le conoce como el creador del principio antes. 

mencionado,· principio que actualmente ya no funciona en nuestro 

sistema jurídico mexicano como en un principio, por lo que es e·l 

momento de reformarlo para que de esta ~anera exista un derecho 

más justo para los gobernados, con esto se logrará un desarrollo 

más avanzado que traera con sigo una estabilidad, legal, política 

y económica. 

(23) POLO :aarnal E:fra!n. Op. Cit. pig 79. 
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Como es posible que en nuestros días 

se siga aplicando las idéas como la que sefiala a. continuación 

Castro V. Juventino quien dice: "en efecto el hecho de que la 

jurÍ.sprudenci.a decrete la inconstitucionalidad de una ley, no 

tiene efectos en contra de la validez de la propia ley; si a cien 

individuos más se les aplica los cien tendrán que recurrir en 

tiempo y cumpliendo con todo~ los ·formalismos procedimentales, 

ante los tribunales federales, y los actos de aplicación.son mil, 

pues mil quejas; ¿que no hay tiempo ni posibilidad de examinar 

tantas quejas? ¡pues que esperen su turno•. (24) 

Nos hemos dado cuenta que ·en 

especial, el amparo contra leyes administrativas es muy técnico, 

toda vez que al no haber suplencia de la queja comunmente ya que, 

neCes'itá mayor precisi6n en la elaboración de los conceptos de 

violación, para que el juicio pueda prosperar y no sea sobreseído 

o se le niege el amparo· y protección de la Justicia Federal al 

quejoso. 

(24) CASTRO V.Juventino, "Hacia al Amparo Rvolucionado",Editorial Porrúa S.A., 

MGxico 1993, p.6g 19. 
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Otra peculiaridad de la que me he 

podido percatar en el ejercicio de mi profesión, es que la gran 

mayoría .de los quejosos que promueven el juicio de garantías 

contra leyes de carácter administrativo tienen una posición 

econ6micCfl elevada; y los juicios qU:e en realidad prosperan son 

los de despachos jurídicos reconocidOs en el país, salv6 muy 

·escasas· excepciones, y supongo que eso se debe al grado de 

complejidad y técnica jurídica que requiere la demanda, lo que 

lleva a pensar que el abogado que se dedica a la práctica de este 

tipo de juicios deben tener conocimientos especializados, sobre 

todo en lo que se refiere a la impugnación de leyes, reglamentos 

y decretos fiscales, dada su dificultad, por lo que quienes 

utii'izan sus servicios son aquellas personas que tienen una 

posici6n económica desahogada. 

Por otra parte se ha mencionado que 

quien impugna . la ley desde el momento de su vigencia y le fue 

concedido el amparo goza de la patente de no aplicación de la 

norma en todos aquellos casos en que se reúnan los presupuestos 

previstos en la misma, y quienes no hayan impugnado los 

ordenamientos en ese momento, podrán hacerlo en el primer acto de 

aplicación, pero lo que sucede con la gran mayoría de los 

gobernados es que ni al momento de su vigencia, ni en el primer 

acto de aplicación impugnan la ley, en consecuencia deben 

soportar las aplicaciones de las leyes inconstitucionales. 
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Como nos damos cuenta este principi.o 

que e~ tan discutido, no lo han toma~o en cuenta para llevarló a 

revisión, y aunque la· Procuraduria General de la República· haya 

convocado en consulta popular la revisión, lo cierto es que· 

mientras exista esta corriente .de opinión y no sea acogida por el 

Poder Constituido, y convertida en d.isposición constituc;;ional, el 

principio de relatividad de la· sentencia conservará su vigehcia 

en el sistema jurídico mexicano. 

Una reforma actual a este principio 

no trairfa consecuencias política~, no trastocaría los 

reglamentos ex¡;:ledidos por el Ejecutivo, sino todo lo contrario, 

el Congreso Legislativo estudiaría más a fondo sus ·leyes antes de 

que fueran expedidas por el Ejecutivo, esto traeria con sigo el 

que las leyes no estubieran por encima de la supremacía de la 

Constitución, con esto el desarrollo jurídico del país seria 

sobre todo en beneficio del gobernado de escasos recursos 

económicos; toda vez de que los abogados que llevan este tipo de 

amparos cobran cantidades que van más haya de las posibilidades 

de la mayoría de los mexicanos, provocando que muchas personas no 

opten por esta defensa, esperando las consecuencias que les 

depara el no defenderse, que por lo regular son costosas, toda 

vez de que se les aplican multas, que muchas veces no tienen ni 

para cubrir una parte de ellas. 
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. Por todo lo anterior dicha es claro 

que este princii:)io puede ser uno de. los cau~antes de la crisis 

por la. que pasa nuestro país, por lo que se reitera la necesidad 

.de que se observe y se lleve a revisión este principio, pues su 

reforma podria traer veneficios para el .País qlle actualmente los 

esta necesitando. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.· El amparo es un juic;io .: Ó 

prOceso que se inicia por la acción que ejercita el gcbernado, 

ante loS órganos jurisdiccionales federales de la materia. En 

nuestro país el primer documento jurídico-político que lo 

instituyó. fue la Constitución Yucateca de 1847, ·e.n ·donde Manuel 

Crescincio Rejón establece las bases para que, pos~eriorrñente, 

Mariano Otero las perfeccionara, fincando de esta manera la 

institución del juicio de amparo. 

SEGUNDO. - Existen do's tipos de 

amparos reconocidos por la ley: el amparo indirecto y el amparo 

directo, ei primero procede contra el dispositivo legal que 

afecte la esfera jurídica del particular, el cual debe conocer 

los Jueces de Distrito, siguiendo las normas de competencia 

relativas al territorio. El segundo procede en contra de las· 

sentencias definitivas ~ laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio el cual debe interponerse ante los Tribunales Colegiados 

de Circuito. 

TERCERO. - El acto que reclame 

cualquier pei:'sona, ya sea contra ·las leyes, tratados 

internacionales, reglamentos o decretos podra hacerse desde la 

entrada en vigor o cuando se presente el primer acto de 

aplicación de cualquiera de ellos, por lo que es obligación de 

todo demandante demostrar que le afecta su esfera jurídica. 
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En relación a lo anterior por lo que 

re:-spect:a a las autoridades responsables del acto reclamado son 

aquellas que disponen de la fuerza pública y estas se encuentran 

divididas en ordenadoras y ejecutoras, asi también se explica la 

·diferencia de la autoridad c:iue promulga y publica. 

Por lo anterior se señala que el 

órgano legislativo facultado para expedir las leyes, es el 

Congreso de la Unión y la autoridad encargada de promulgar, será 

el Ejecutivo, y una vez realizados estos actos se requiere del 

·refrendo de la promulgación de los Secretarios de Estado y del 

Presidente de la Repúbl~ca. 

CUARTO. - En cuanto a las sentencias 

en el juicio de amparo, pueden presentarse de diferentes formas 

las cuales pueden ser: de sobreseimiento, de protección las 

cuales amparan al quejoso, las que niegan el amparo, y las 

compuestas, que son las que sobreseen en parte y niegan o 

conceden el amparo. 

Su contenido debe de presentar una 

estructura lógica jurídica, la cual contiene tres partes: los 

resultandos, considerandos y resolutivos. 
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La sentencia tiene tres puntos. 

generales que la rigen, los cuales son: el principio de estricto 

.·derecho, en el cual el juzgador debe de atender a los concept,os 

de violación planteados por el demandante, sin poder suplir la 

deficiencia de la queja en los actos reclamados, y conceptos de 

-violación por el contrario; en la suplencia de la queja el objeto 

ea integrar dentro de la lisis las omisiones cometidas en las 

demandas de amparo para ser tomadas en cuenta al momento de 

sentenciar siempre a favor del quejoso, nunca en su perjuicio; el 

último principio es el de la relatividad de la sentencia, el cual · 

indica que las sentencias declaradas inconstitucionales nunca 

surten efectos erga omnes. 

La sentencia ejecutoriada es aquella 

.que trae consigo la verdad legal que le han otorgado sus 

juzgad~res, misma que no podra ser atacada por ningún medio legal 

ordinario, quedan~o como resolución firme. 

QUINTO.- Como sabemos el principio de 

la relatividad de la sentencia de amparo, es uno de los más 

importantes y característicos del juicio de amparo y cuya 

aplicación práctica ha contribuido a que dicha institución 

sobreviva en medio de las turbulencias de nuestro ambiente 

político y social, principio, el cual se encuentra consagrado por 

el artículo 107 fracción II constitucional y 76 de la Ley de 

Amparo. 
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El principio anteriormente señalado 

reproduce ideológicamente la fórmula creada por Don Mariano Otero 

acerca de ·los efectos relativos de las resoluciones dictadas en 

los juicios de amparo, consignado en el artículo 25 del Acta de 

Reformas de 1847, significa que 1as sentencias que se dicten en 

los juicios de amparo no harán declaración general reapec.to de la 

Ley o acto que los motivare, y, consecuentemente, sólo surtirían 

efectos en relación con las personas que promov~eron el juicio, 

cesto.es, respectO a los quejosos), jamás respecto de otros. 

SEXTO.- El Principio de la 

Relatividad de la Sentencia es inoperante, esto en virtud de que 

si una Ley secundaria es ·declarada inconstitucional por una 

sentencia de amparo, a mayor abundamiento por la Jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; esta no mantiene su 

generalidad, y por tanto no individualiza como lo establece en 

realidad el Principio al que aludimos ya que en virtud de~ mismo 

este sólo surtiría efectos para aquellas personas que lo 

soliciten, que por lo regular son los que tienen recursos 

econ6micos suficientes, además, -con la desaparición de este 

principio se lograría mantener la Supremacía de la Constitución 

ante los ordenamientos legales declarados inconstitucionales. 
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SEPTIMO. - El sistema de relatividad 

de la sentencia en México, ya no tiene razón de exist;.ir y debe 

desaparecer consignado en su. lugar la declaración con efectos 

generales de la inconstit:ucionalidad de la ley, pues con ello se 

hace· realidad la función de· control de la constitucionalidad a 

cargo .de los Tribunales de la Federación y la igualdad ante la 

ley, lo cual es principio universal del derecho. 

OCTAVO. - Con la desaparición del 

principio antes sefialado se evita el privilegio que tienen 

algunOs particulares en raz6n de que cuentan con los medios 

económicos suficientes para contratar a un abogado, y este pueda 

interponer oportuna y correctamente el amparo y de esta manera 

obtener la Protecci6n de la Justicia Federal contra la Ley, y que 

por lo mismo, no estén obligados a cumplir las disposiciones que 

fueron decretadas en la resoluci6n contraria a la Ley Suprema; 

frente a la mayoría de los gobernados, que al no haberla 

'impugnado, están obligados a cumplirla, no obstante su 

inconstitucionalidad. 
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NOVENO.- Por últim~ lo que se propone 

es que el principio de la relatividad de la sentencia que se 

encuentra regulado por los artículos 107 fracción II 

Constituci~nal y 16 de la Ley de Amparo, sean reformados o en su 

~aso derogados, toda vez que actualmente este principio entor~ece 

el desarrollo de la sociedad, esto en razón tje que si y~ ha sido 

declarado inconstitucional algún precepto cada uno de los que son 

afectados tienen el derecho de interponer su medio de defensa 

para que se les haga efectiva, esto acarreando diferentes tipos 

de·problemáticas como son económicas, y psicol6gicas así como la 

pérdida de tiempo, por lo que se considera que este principio es 

dañino para un México que busca día a día un desarrollo sin 

obstáculos que no tienen razón de ser. 
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